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PARTE OFICIAL

PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

SS. MM. el R e y  j  la R e i n a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en ésta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D I GRACIA ? JUSTICIA

REAL DECRETO

Visto el testimonio de 1» sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casac 6n admitido de de- 
techo en beneficio de Nicanor Rodríguez González,'sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia de Ma
drid en causa sobre robo y homici do:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Esta lo en pleno y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rki D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Nicanor Rodríguez González en 1* causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seiá.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de G racia y  Justic ia ,

M a n u e l  A g u lr ro  de T e ja d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Exctno. Sr.: En vista de la obra titulada Minas mi
litares, escrita por el Coronel, Teniente Coronel de In
genieros D. Carlos Banús y Comas, que V. E. enrsó & 
este Ministerio con su éomunicación de 22 de Marzo 
del año anterior;

El Re * (Q. D. G.), y en su nombre la Rrina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que & continuación se 
inserta, y por resolución de 22 del actual* ha tenidoi* 
bi-n conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso 
al inmediato.

 ̂De Real orden lo digo & V. E. para su conoci
miento y deiuás efectos.- Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1896.

AZCARHAGA

Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dire: Junta Consultiva de Querrá.— 
«Exorno. 8 r .: De Real orden f.che 19 de Julio del año último 
se r-mite á esta Junta, par» que informe respecto á los ex- 
trem* s de tvxto y recompensa, u< a instancia del Coron el, 
Comandante de Ingeniero» D. Carlos Banús y Comas, solí 
citando sea declarada de t#xto rn 1» Academia del Cuerpo la 
obra de que es autor, Minas Militare», y caso de que esto se 
1» conceda, que se disponga cóm o ie  ha de proceder á la re
impresión, por estar agotado» los ejemplares y no encon
trarse el recurrente en condiciones de verificarlo por su 
cuenta.

Se acompaña un ejemplar de la obra, comunicación del 
Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, copia del 
oficio de remisión del Coronel del cuarto regimiento de Zapa
doras, informe de la Juota facalt«tiva de )a Academia de In
genieros y copia de la hoja de servicios y de hechos del recu
rrente.

L» obra Minas militare», impresa, la forma un volumen, 
en 4 0 mayor, de 418 paginas y 16 láminas, dividido en cua
tro libros y un apéndice.

El libro 1.° consta de tres capítulos, páginas 1 á la 59; el 
primero trata de preliminares; Efest* s producidos por la ex 
plosión de la pólvora; Teoría ve Vailier; ídem de Batidor; 
Idem de Lebreen; el segundo lo forman ¿a teoría d* isam- 
bruo; Comparación con la de L#brun; Consecuencias; y el 
tareero ló componen: Efectos interiores, debidos á la explo
sión de los hornillos de minas y atraques.

E 1 libro 2 ° lo titula el autor «Agentes explosivos», pági
nas 63 á la 158, y lo forman también tres capítulos: el prime
ro se ocupa de Ideas generales acerca de los efectos de la ex* 
ploeióú de la pó vora; Pólvoras ro mpedoras, vivas y lentas, 
caracteres que las distinguen; Composición de las pólvora»; 
Productos de la explosión; Calor desarrollado; Volumen de 
lo» gases; Temperatura; Presión; ídem especifica y máxima; 
Empleo de los manómetros: el cap. 2.° comprende: causa ini
cial de la explosión; Sensibilidad de las pólvoras; Velocidad 
de inflamación; Distintas ciases de explosivos; Onda explo
siva; Explosiones por inflamación; Causas que contribuyen 
a qu« »e extiendan á mayor ó menor distancia; Hipótesis de 
Mr. Abe1: el cap. 3 0 trata de la clasificación da los agentes 
explos vo*; D*tos teóricos que deben tenerse en cuenta para 
su empleo; Sus condiciones; Pólvora»; Nitroglicerina; Dina* 
mita»; Gelatina explosiva; Otros exp o»iv< s; Comparación 
entre los principales agentes explosivos y fulminato de mer
curio. '

El libro 3 ° se ocupa de la infiemación de las cargas, pá
ginas 162 é la 226, y tiene cuatro capítulos: el primero trata 
de la i) fi mación de ló* hornillos de mina por procedimientos 
pirotécnic s, salchichas, cohete, port*fuego», cápsulas del 
fulminato de mercurio y espo atas de tiempo: el segundo, de 
la inflamación de los hornillos de mina por medio de la elec 
tricidad, pilas, máquinas dinamo céntricas y explosores: el 
tercero, de conductores metales que pueden emplearse, con
ductores rtv*»tidos. empalmes, cebo» termo eléctricos, fabri- 
c»ción cebos Brignet, inglés, prusiano, aparato de prueba, 
cebó» fotoeléctricos y otro»; y por A timo, el cap. 4.°, que eom< 
prende: explosivos simultáneos, circuito único, derivados, su
cesivo»; Aparato Ltricoinger, empleo de la salchicha. Aplica
ción de Jas fórmulas de Ohme, problemas que por medio de 
ellas pueden resolvere»; Discusión para determinar los gene
ralas aplicables á la iifilmación de hornillos:primer c»so, hor
nillos permanentes; segundo, minan de campaña. Finalmen
te, el libro 4.° se titula; «Empleo de los agentes explosivos», 
páirinas 229 á 1» 309, y lo form*n tre» capítulos, que tratan: 
el primero, brechas, Condiciones que deben reunir, etc., demo
liciones, destrucción de caminos y barreno»; el segundo, del 
empleo de la dinamita, barrenos, destrucción de hielos, hor
nillos de minas, roturación de tierras, taja de árboles y des
trucción de pilotes; etc.; y el tercero, de fogatas de bombas, 
pedreras en desmonte y terraplén, rasas y de fuegos rasantes, 
fogatas rápidas ídem barrileras, minas de proyección, m á
quinas infernóles, torpedos Zuborvitz, y consideraciones ge
nerales acerca del empleo de l»s m inasen campaña Termí* 
nando la obra con el apéndice al libro segundo, que trata de 
la determinación de las presiones producidas por los agentes 
•x  pío si vos, teniendo en cuenta el volumen; Consideraciones; 
Determinación de la velocidad de infirmación y determina
ción de la temperatura, suponiendo variables los calores es
pecíficos, siguiendo á esto fórmulas, tablas y datos prácticos 
y las 16 laminas dichas.

La comunicación del C mandante en Jefe interesa se le 
otorgue alguna recompensa ai ante r por considerarlo acree
dor, dada la utilidad de Já obra y la laboriosidad revelada 
en ella.

La copla del ofidio de remisión del Coronel del cuarto de 
Zapadores, diée que la obra prueba una vez más la aplica- í 
ció a y vastos conocimientos del autor, que unidos á su  ta 
lento y e*pacidad, hac«n pretente trabajo semejante, más 
digno de estima por la clara, metódica y bien ordenada expo-

b sición de las materias; con lo que ha prestado un señalado 
| servicio al *rte y ciencia militar; que su utilidad es m icha, 
j y que conceptúa por lo tanto al Sr. Banús, acreedor á la 

gracia que solicita.
| El informe de la Junta facultativa, después de hacer la 
i descripción de la obra b»io el aspecto técnico, pasa á  ex*m§« 
! narla en el concepto de que sirva de texto en la Acá temía de 
\ Ingenieros, y dice que advierte una completa unided en c*iá 
' toda la tsign»tura con relación al programa que sirve de 
i guía, excepto en las lecciones de guerr»s subterráneas y de 

las minas submarinas que faltan en el libro; que por las otras 
I lecciones es conveniente su adopción de texto, lo que no ra- 
; zona extensamente por ser el 8r. Banús el autor de dichos 

programas, que si en algunas t*orías resulta extensa, el Pro
fesor puede suprimir lo que crea necesario al fijtr las lecúo- 
he»; concluyendo el citado tufarme diciendo que la obra 
Minas militare», del Coronel, Comandante de log-nieros D in 
Ca lo» Banú». puede declararse da texto, pero que llenarla 
su objeto de un modo completo si el autor publicara una se
gunda pa«*t* con Jas guerras subterráneas y las minas sub
marinas hasta completar el total de las lecciones que el pro
grama comprende.

8 gúu la hoja de hecho» ha publicado el Sr. Bnnúr. Agen* 
te» explosivos, Atuntot para un Manual de minador. Politiza 
de ta guerra Organttación de los Ejércitos Tr> ducCtOn del j o l i 
to Boyutarrirkx, L a g a rta  en pequeña escala, Api & done de la 
FUica a' arte militart Geognfí. mxUtar de Francia • Apunte* 
sobre la táctica de arma». En 1884 publicó: Tetegrafia
militar, Magnitudes eléctricas. La dirección de los glo^s, pro
yecto de Estación telegráfica de campaña y aplicación de la luz 
eléctrica á las am bulancias.

En la hoja de servicios aparece con muy buena concep
to ación y qué éh el concursó de trabajos prcfe*iO"*l«s del 
Cuerpo de 1887 presentó una Memoria titulada Minas mi* 
litare», la que obtuvo el segundo premio, consiste te -n me- 
daba de plata y 500 pesetas en metálico; y que en la Exposi
ción Universal de Barcelona le f ié  concedí ta la me lada de 
primera claae por l»g obras de qu* es autor, tituladas Tele
grafía militar y Estudios de oírte e S is  oria militar.

EBtá en posesión de la Cruz d \  Mérito militar roja de pri
mer» clase, Medalla de Alfonso XII y de la Guerra civil, Cruz 
de primera clase del Mérito qai itar blanca.

E* socio de la clase de correspondiente de la Real Acade
mia de la Historia.

Tiene el recudo de distinción de l*s Compañías de Inge
nieros del Ejército de Cataluña en 1873

Cruz de segunda clase del Mérito militar blanca por el 
Profesorado, Cruz sencilla de la  R*»l y militar Orden de San 
Hermenegildo y Cruz blanca del Mérito nfilitar de sé«ruu4a 
clase pensionada con el 10 pe r 100 del sueldo de s actual 
empleo hasta su retiro, licencia absoluta ó ascenso á Genere!, 
por el mérito contraído al escribir las obras Táctica elemental, 
Organización de los Ejércitos én operaciones Movilización y con- 
centración, Estrategia, marcha», acantonamientos y  vivaques y  
Gran láctica. .

Fácilmente llega á cohgirse, con la sola enumeración de 
las materias que lo compt neú, ■« que apuntadas sé d*jan, la  
importancia del libro Minas militares, q m  *e somete ai exa
men de <¡sta Junta, en dondee* Sr. Banús ha sabido ostentar 
estilo correcto, orden y expositivo intachable y competencias 
de gran estima.

La qu«ma de los cuentos jt el procedimiento eléctrico para 
la inflamación de las csrgis, están unidos y representan la 
labor incesante y dilatadísima de hombres eminentes que 
nos traen á la memoria Vaub»n, Pedro Navarro, Tod*Jeben y  
Verdad; y de la moderna polfacértica ha llagado en ésta y en 
todas sus partes donde se encuentra, mostrándonos que dé! 
mismo modo se pueden alcanzar horizontes inu ho más dila
tados en sus perftccior amiantos; menester es que no engrían 
y satufegan las conquistas hechas, sino qué, obreros de la 
ciencia como el Sr. B»nú», marchen adelante, por más que 
esto represente las vigilias y penalidades que el gabejo siem
pre aporta. ; •

El 8r. Banús. al tratar de las carga!, ge ocupa, ho sólo de 
las teorí»» de Valier, B4idor v Lebrnh, sino de Jas" más mo
dernas de D&mbrúu, deduce fórmulas, tanto para Jas cargas 
Como para l»s corre*p judíente* al cálculo de lós atraque , y 
da ejemplos y tablas para la fácil y rápida resolución d* laf 
Cargas de aplicación. En cuaúto á los agentvs explosivos, 
el Sr Banús los trata con todo el detenimiento qua «arjeto 
tan compb jo *e merece, pueblas muchas claaee de pólvora», 
Sus distintas sensibililadev, vygjócidad d* h fiamacióu, pro
ductos dn explosión, volumen, calor de arroJlado y otro f ^  
toree que antran en este prob'ema, 1* h^cen tan difícil »o?uí- 
cionarlo como importantísimo. Lmufi imación de la* c^rgyg 
no es me))OS importante; no muestra sólo el Sr. B*núe loa 
actuaos procedimientos eléctricas, su previsión no ot-ifia 
los pirotécnicos, y unos y otros guardan la armonía observa
da en todala obra, extendiéndose el autor en lo» pr merof 
hasta constituir un estadio extenso y perfectamente vntrn 11- 
do de la mataría, y comprendiendo en elle, no sólo máquinas



350   3 Mayo 1896 Gaceta de Madrid —Núm. 124
y conductores, sino los explosivo»' simultáneos cotí I<w 
tratos raá» á propósito para lograrlo.

empleo de ios agent*» explosivos Tiene á ser la reamE 
tanta  d© cuanto se lleta dicbo por esto se hace preciso un 
estudio í*otnp êto de las condiciones y casos en que ha de 
pr*ct carfee. y el autor lien» cumplidamente cuanto pudiera 
t^girseie, tanto en el estudio -de las condiciones de las bre- 
Cb*»,- reírla» que han de observarse, como en puentes, túneles, 
lauros, etc., sin omitirla destrucción de hielos, roturación de 
ti rrm etc. etc ; terminando con las fogatas, dando los de 
t»il»# necesario» p a r a d  cálculo, construcción y empleo, y 
eqeba con los torpedos terrestres, cuya útil aplicación es co 
nocí

Qusda, pues, patentizado d# una manera evidante que el 
lib? ü }9inas militares es un servicio más que hay que agre
gar á los muchos pr«*t*dos por m Sr, Banús, y que justifica 
SU laboriosidad-y raras dote» de aplicación é inteligencia, no 
pudie* d<í esta Junta Consultiva menos de reconocerlo así, 
car;'•faciéndose en ello, como también considerar muy aten 
dib; ;: ■ - s razones de la Academia de Ingenieros en cuanto á 
qn® á be recomendarse ai autor complemente su obra; en su 
vista, est* Junta entiende que puede ser declarada de texto 
Con carácter provisional h**ta la apertura de concurso 
para L Academia de Ingenieros la obra Mina* militares del 
Co r - ñ  Comandante de* Cuerpo D. Carlos Baoú» y Goma»; 
quv recomendársele al autor que haga una segunda par 
te q::<3 trata de las guerra*- subterránea» y mina» subm arinas, 
de en do qu* complete las echones del programa; en cuanto 
á 1 i*?-impresión podria hacerse en la forma que el Minie tro 
de la Guerra dispusiera d» a nardo con la Academia de Inge
níe vo*-.; y por último, qo* puede ser recompensado con la Cruz 
de fíruVda clase del Mérito militar con distintivo blanco y 
per -  r; d*J 10 por 100 de *u eneldo uasta su ascenso, como 
Cotr ^rendido en el art. 23 del reglamento de recompensas en 
t i e p n  de paz.

V R., no obstante,fesolverá lo m is acertado.
Madrid 13 d« Febrero de 1896 —El General Secretario, fti- 

guñ _Bo»ch.=V.• B °=Gamir =Hay un sello que dice: Jm ta  
Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra, con fecha 
28 del actual, comunica á  este Ministerio la Real orden
siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán general 
de la isla de Cuha lo que s ig u e :

Por R»»l orden de 7 de Marzo próximo pasado se 
di. » - n varias reglas encaminadas á regularizar el ser
vid ' ic pagos de asignaciones á Jas familias de los Ge
nera s, Jefes, Oficiales y tropa que se hallan destina
dos eu el Ejército de la isla de Cuba; mas habiendo 
hecho presente & este Ministerio la Cuja general de Ul
tram ar las dificultades que por el momento se presentan 
para el cumplimiento del apartado 2.° de aquella dis
posición,- puesto que cada día va en aumento ei número 
de asignaciones,-que alcanza ya una cifra considerable'; 
y  en el deseo que anim a al Gobierno de procurar por 
todos los medios á su alcance el que puedan ser satis
fechos tan legítim os intereses;

El » ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Regente 
del Reino, ha  tenido á bien resolver que hasta tanto que 
las circunstancias perm itan seguir lo establecido en 
aquella disposición, se obsérven las reg las siguientes:

1.* La Caja general de U ltram ar satisfará, con cargo 
á  las cantidades que reciba del Ministerio de Ultram ar, 
las asignaciones que se hallen  consignadas en la misma 
& faVOr de sus familias por los Generales, Jefes, Oficia 
les y tropa que se hallen prestando sus servicios en la 
isla áe Cuba, y para este efecto, la  Caja citada reclam a
r á  de dicho Ministerio mensualm ente la cantidad preci 
ea ó la que calcule necesaria, habida cuenta de lo satis
fecho en el mes anterior para el pago de dichas asigna • 
clones.

2.* La Caj a de U ltram ar dispondrá lo necesario para 
quede sean inm ediatamente rem itidas las cantidades 
que en cada mes se hayan.descontado en la isla de 
Cuba p*ra pago de asignaciones al personal del Ejér
cito. a fio de poder re in tegrar al Ministerio de U ltra
m ar a cantidad que por el mismo le hubiere sido an ti
cipada para igual periodo.

Este rein tegro  deberá verificarse .en un plazo que no 
excerta de los tres meses posteriores al del anticipo.

Y 3,* Las anteriores prevenciones tendrán aplica
ción á p artir del mes de Marzo próxim o pasado.

I*e Real orden lo traslado  á  V. E. para su  conoci
miento.»

En su vista,'S . M. el Re t  (Q. D. G.), y  en sn nom
bre  la Reina  Regente del Reino, se ha servido man- 
d a r que se aplace e l  cum plim iento de las disposicio
nes contenidas en la Real orden de 8 de Marzo p ró x i
mo pagado hasta que o tra  cosa se disponga, y que en
tretanto se abra u n a  cuenta especial en la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio, en la  cual se eaTguen á la 
Caja ue U ltram ar las cantidades que se le entreguen en 
virtud de esta orden para pago de las asignaciones de

que se trata , y  se la abonen las que re in tegre por cuen
ta  de estas mismas asignaciones.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocí- 
ijiiento y efectos correspondientes. Dios guarde á  V. E. 
m uchos años. Madrid 30 de Abril de 1896.

CASTELLANO 

Sr. G obernador gen eral de la isla de Cuba.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrogeáfico.

G rupo  73 30 A b r il  1896. •

En cuanto s« recíba i  bordo asta aviso deberá» corregirse 
los planos, cartas y derrotaros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas i  la visíbili* 
lad de las laces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stados Unidog.

T r a sl a c ió n  d e  l a  l u z  d e  Ma r b l r h b a d  (M a s s a c h u s e t t s )

(Notice to Marinen, núm, 44. Light Borne Board, 
Washington, 1896)

Núm. 5 $ 8  1896-—El 17 dé Abril, la luz fija, blanca, de 
6.° orden, axietente en la parte N. de Marbleh«ad Neck, en la 
orilla 8. de la entrada del-puerto de Marblehead, será trasla
dada á una torre construida recientemente, á 16“ *1N 51° W. 
del faro actual. La luz estará elevada 39“,6 sobre la pleamar 
media, 30“,5 sobre la base, y tendrá un alcance de 11 V4 mi" 
llas con tiempo claro.

La nueva torre consiste en una construcción de hierro, de 
forma cuadrada y piramidal, levantada en el emplazamiento 
de la antigua torre de mampostería. Ee de color oscuro desde 
la base hasta la galería; la linterna está pintada de negro.

El faro actual se suprimirá tan pro to como sea posible.
En la misma fecha se apagará la luz fija, blanca, colocada 

en un palo, @n Marblehead.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 112.

Ca m bio  d e  co lo r  ©e  l a  v a l iz a  d e  Ch a n n e l  R g g k , e n  e l  
pa s o  d e  Fox I s l a n d s

(Notice to Marinen, núm, 13/251. Washington, 1896.)

Núm. 5 £ 3 , 1896.—La valiza trípode de Channel Rock, 
situada en la entrada E. del paso de Fox Islande, y que es
taba pintada de blanco, se ha pintado ahora de rojo.

Carta núm. 589 de la sección IX.

B o t a  QUE MARCA EL BAJO DE LA ISLA RAM Y LA ROMPANTE
d e l  E a s t e r n  P o in t  e n  l a s  p r o x  m id a d e s  d e  P o r t l a n d  

(b «h ía  d e  Ca sc o )

(Noticeto Marinen, núm. 12/226. Wáshington9 1896.)

Núm 5 3 0 ,  1896.—Una boya de asta, negra, con el nú 
mero 5, se ha fondeado en 9“ de agua, á 0,5 cable, próxima
mente, ai E. de los pequeños fondos del bajo de la isla Ram^ 
que forma una parte separada, en bajamar, al NS. de la isla 
Ram. La boya está al N. 48° 30' E. del faro de Portland H*ad, 
á unos 1.300“ al 8. 60° E. de la valiza de la meseta de White 
Head y á unos 1.400" al N. 30° E. del trípode de la meseta de 
la isla Ram.

No existe paso alguno limpio entre la boya y el arrecife.
Situación aproximada: 43° 38' 30" N. por 63*158' 00 " W.
Una boya de asta, negra, núm. 1, se ha fondeado en 8“,2 

de agua, á 120“ próximamente ai NE. dé los pequeños fondos4 
de la East«rn Point Br«*k«r, situados en la costa W . de la 
entrada del Hueseys Souud, sobre el cual hay 1“,2 en baja
mar. La boya está al N 33° E. del faro de Portland Head, á 
1.660* al 8. 34° 30' E. de la punta N. de Paihpkin Nob y al 
N- 37° E. de la costa 88. de Pe»ke Island.

No hay paso entre Peaka Island y la costa.
Situación aproximada: 43° 39' 50" N. por 63° 57' 00" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Canadá (Mueva Brunswick).

Cam bio  d e  color  d e  l a s  l u c e s  d e l  p u e r t o  
d e  S a in t  J o h n

(Notice to Marinen, núm, 5. O ¿tama, 1898.)

Núm. 5 3 1  1896.—SobTe el 1.° de Mayo de 1896, la luz 
fija, blanca, de la valiza levantada en el extremo 8. del espi
gón, en la orill» W del canal del puerto de Saint-John, será 
fija, roja, y la luz fija, roja, que hay en el extremo del rom-

peolig de la punta Negro, será f i ja  blanca. Los demás carac
teres de estas luces serán ios mismos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 80.

Francia.
NOTICIAS SOBRE LA LUZ DE BRAY D u NES

(Dinctión des Phar*s *t Balites, Paris, 17 Abril, 1896.)
Núm. 5 3 9  1896,-Dasóe el 20 de Abril de 1893, debe ha

berse puesto *?n servicio definitivo una luz, en la playa de 
Bray Dunas en la cima de una horquilla de fundición, con 
cabaña de madera. (Aviso núm, 6^/452 de 1896 )

La luz será fija  d horizonte, roja, y consistirá en un apa
rato lenticular d* 0“,10 de distancia focal El foco estará ele
vado 9“ 35 sobre el ni*el del suelo y 10“ sobre la mayor plea
mar. Bu potencia laminosa será de 0,4 Careéis, y tendrá 2,5 
millas de alcance con tiempos claros.

Situación aprox mada: 51° 4' 50" N. por 8® 44' 00'' E.

Cuaderno de faro» núm- 2 de 1893, pág. 172,
Carta núm. 219 de la sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  í n i a b  p r o x im id a d e s  d e l  H a v r e  

(Direction des Pkares et Balites. París, 16 Abril, 1896.)
Núm. 5 3 3 ,  '896 —U i barco de pesca se ha ido á pique 

en las proximidades del Havre Sus restos eatán al 8, 3a 30F 
E. del faro 8. de la Héve y al 8. 46a W, de la luz del muelle 
N. del Havre.

Un» boya cónica, pintada de verde, ha sido fondeada á 
50“ a * NW de los restos.

Situación aproximada: 49° 27' 50" N, por 6® 17' 40" E.

Carta núm. 217 de la sección II.

MAR MEDIT FRRÁ NEO—MAR ADRIÁTICO 
Anstrl«-Hangrja.v

LUZ EN EL MÜRO D é LA CÍUOAD BE ÁRBE (l&LA DE A r é E)

(Avviso ai N^mganti, núm, 6. Trieste, 1896:) *
Núm 5 3 1  1896.- Uua luz fija , bhnca, con sector de luz 

fija, ver de, ó* 17° de amplitud, se ha inaugurado en el muro 
d** i» part» W. de la ciudad de Arbe, cerca de la iglesia de 
San Cristóforo. El sector de luz verle está comprendido en
tre el 8. 42° W y el 8. 25° W., y sirve para indicar el paso 
entre la seca de Fracagno (ó Tercanjo) y la punta Fraeagno.

La luz e»tá elevada 13“ sobre el nivel del mar; la luz ver
de tiéne 2 millas di alcance; pew  la blanca sé confunde fácil- 
mente con la» demás lu<*e8 de la ciudad.

Bituacióo aproximada: 44° 45' 20' N per 20° 95' 00" E.
Cuaderno de faros^núm. 1 de 1895, pág. 118.

El Jefe, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACINEDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demóstrative del movimiento déla Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Abiil de 1896 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Peseta». *■*

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30
de Junio de 1895 al plazo de seis meses fe-
cha, con ijuteréé á razón de 5 por 100 anual, ' ‘ ■ -

en virtud de la autor z»ción concedida por
la ley de 20 de dicho mes, y con am glo á lo
dispuesto en Real orden de 26 del mismo,
entregadas al Banco de España en sustitu
ción re las recogidas en igual dia por sus
créditos precedentes de los años económi
cos que á continuación se expresan, las cua
les han sido prorrogadas hasta él 30 de 'Ju
nio próximo venidero, con arreglo á lo de
terminado en Real orden de 14 de Diciem
bre último:
Por 1885-86.................................... ............ . 85.500.000
Por 1886-87........... .............................. . 40.840.000
Por 1888 89......................  ................. .......... 38.660.000
Por 1891 - 92. 3 341.000
Por 1892 93.................................. ............... . 164.771.000
Pagarés del Tesoro expedidos el día 31 de

Marzo último, cargo de la Tesoretía Cen* 1
tral, al plazo d« tres meses fecha, eon
•1 intefér á Tazón de 4 y medio por 100
anual, cedidos Banco dcv 'España4 m  '
sustitación dé los recogidos en igual día,
con arreglo á lo preceptuado en Real or
den de 26 de Marzo próximo pasado, por '
1893 •f4x¿ ' . *. . 4. . . .  * 45.728.085*60

Idem d«l id. expedidos en igual fecha y con
diciones qu* lo» anteñores, entregados
timbiéh ai Banco de E»páñac en sustitu
ción de ios recogidos, s^gúa dispone otra 4
R»ai orden de 26 del referido 1 mes» por -

1894 95 41.957.56018 -

420.797.645*75; *

No habiendo tenido dicha Deuda sumen to
ni disminución en el mes de Abril último,
Importaba por coneiguknteán L° de Ma
yo la misma cantidad d e . . 420.797.645‘TO ¡

Madrid 2 de Mayo de 1896.=El Director general, J. R-
de Oya.
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SANIDAD

Estadas relativos á las inhumaciones autorizadas por et Apuntamiento de esta Corte en el día 29 de Abril de 1896

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EOAD

NOMBRES
Aloe Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES .DOMICILIOS

D. Cándido Herrero.................................... .. 1 >
'

» P á rv u lo ............... Laringitis diftérica......................  . 3, , Tejar de la Montana. 
Hosuitai Miutar.Juan Alon«o... . . .  . . .  *............. ................................« . . . 2 1 » <■ <m «rn ..... . . .  0 Pulmonía tíñ ca .................................................

Leandro Moreno............... ........................ ..
Joaé VI. M*side. • . .  •• >•

2
i

>
>

a Párvulo...................
Idem. B ronquitis capilar........... .. •••• .

A. Dur*n 9.
Valencia 4.
Hospital de i» Princesa. 
Jaballero de Gracia 22.

Pmza d«i Do» de Majo. 7. 
Glorieta de Q icvedo, 7.
Bailén, 35.
V ntura Rodríguez, 21.
Paseo d* 8 «n Vicente, 8 . 
Blasco de G araj, 9.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
San Bsmabé, 12.
Pas«o RoCufotos, 21.
Rodas, 13.
Hortaliza, 123.
Velázquez, 56.
Carretera de Andalucía, 7. 
Travesía ae* Conde Duque, 7* 
Ilustración, 4.
Piñuelas, 16.
Cardenal Cisneros, 28.

Jacobo B n á r e z . •••••. .  
J 086 A gUÓO é*. . . . . . . . .  . . . . . . .
Jorga A Martín. . .  « . . .

.32
15

1

>
>
>

>

>

la s a d o . . . . ......... .
Soltero..................
Párvulo... . . . . . . .

Tuberculosia pulmonar................ ..
Fiebre t i f o i d e a . . . . . . . * f . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar.« . . . . . . . . . . . . « . a . * . . .
Lesión orgánica cardíaca.•Andrés García........................................................... 57 > » /asado.. . . . . . . . .

Julián Piñu#U........................................... .. .#••••«. 51 > > Idem .. . . . . . . . . . . Pulmonía. . . . .
Fernando S»n Cristóbal.• 3 * » Párvulo............... .. Difteria..
L'iis Vázquez ..••••••••. 45 » > Ja sa d o .... Colapso cardíaco
Felipe Aloornoz. 6 > Párvulo............... .. Viruela.. .
Fedro R ĉo*  ̂ • . f7 > Casado.. • . . . . . . . Cangrena senil.
Antonio Moracho. 54 > s Idem Cangrena s e c a • ■»,*. . . . . . . .
Jraquín Fernández. - .14 - *> > Soltero................... Fiebre tifoidea
p*dro Pérez.......................................................... ............ .. 60 > » Casado.................... Miocarditis crón ica.. . . . . . . •  . . . . .  . . . . .
José Moreira................. . ••••••.. 39 > * ' Idám.. Sífilis cerebral ..«••••••• . . . . .

2 ; » > Párvulo.. ........... Gastroenteritis  ̂ .
C a rlo s  Whitucaroh.• • • • . . . . . . . . . « * . . # . . • 2 > > Idem. . . . . . . . . .  u. Asfixia consecutiva . . . . . . . .  •. .  ,
Manuel Mejorada.• • ••. . •*¿ . . . . . . . . . . . > - 4 : > l i e m . . . . . . . . . T«ib reulosis . ? •••;
Francisco Morales......... ............................................... 38 >

>
» . ■ ■ ■* 
>

^Casado. 
80Itero..

Tuberculosis p ulm on ar............... ................
Fiebre tifoidea............................................. ..

Lorenzo Montero......... .. . ............. .
Joaé RoMáo........................... ................ .......... .. .  *. *.

■ >
46

a
»

1 1
»

Párvulo...................
Casado Pieu’-opoeumonía....... .................................... .

Alfonso Sevilla.. . . . . . . . . .  ....................................... .. 5 > ' » Párvulo... . . . . . . . Meningitis. . . . . . . . . . .  ........................... .
; 32 » > Viudo •••••••••. P ni m om a ffrinnal . . . . .  . . . .  . . .

J« sé Colomina........  ........................ .................................. 19 > > Soltero. . . . . . . .  . Id e m ........... .. ................. ......................... ..
León Nardmi.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fato masculino......................................
Ídem......... ........................... . . . . . . . . . . . . . . ....... ....
Idem............................ ............ ..................................

4
>
*
> '

»
>
>

>
: >

>

P á r v u l o . . . . . . . . . .
a
>
>

*
>
>

Zorrilla 9 
Valenzuel*» 6.
P*ña de F  «ncia, 6. 
Barquillo, 23 j  25.

Dona Teresa A ran^a*................ «...................  . . . . . . . . . . 66 . » Soltera .................... Pulmonía gríppal Casa de Campo.
Corredera B t|*, 20.
Jorga J  uan* 25.
F  Zea* 3
C »rred«ra Baj-t, 5 (Judicial).
Legamtos, 6.
L aelun*.

Petra Sánchez..•••••••••»••...••••.•••«»......... 59 > > 4 ¡asada Lesión orgánica card íaca ........... ...................
Fiebre intermitente perniciosa.... .  .........
Insuficiencia valvular.••*,••••••.«.....

Fermina Coronel.••••••••••••••••••••••••••.. 62 > - > Soltera.. . .  . . . .
Angela Caña........... .. 52 : > > Casada.
Agustina Perez............... .. •*••••• * »• s Apoplejía cerebral............................ . . .
Carolina San h o.. . . ..•••«•o. 1 > » Párvulo................ . Láringit s «Btrl iulosa............................
María Josefa B*rrio.. . . . . . .  o. . . . . . . ................ % 1 » ídem.......... . Atrepsía................................. .........................
Carmen Echevarría................... .................*............
Antonia J  A l o n s o . . . . . . . . . . . .

74
5 > >

 ̂ © I? Ó * <* Q :> ■
4 Párvulo.................. Fieore tifoidea.......................................  , . . ,

Primavera, 1.
Salud, 5.
Gonzalo da Ci r̂dAb» 10Facunda Hernández.• • • * r« . 5. ' . .  . . 1 a : > ' - - “ *1 íem ........... .. Viruela............... .................... ....................... ....

C priana G o n z á l e z . * '* 41 > » - . • Casada . . . . j . . . ,
'Viuda.-.:.'.  #. . • 

a  •. • l . . . .  í

Tuberculosis pulmonar ..........................
A poplejíacerebral... . .  r . . . .  .v . .v .ftr . 
Tuberculosis.. . . . . . . . .  . . . . . . .  .

uuuAaiu uu UUIUvDB| Av©
Mootflieóa. SSf.-

Rosa Soríano. 4«« • i*, ■ 
» ' - - -

Ródes, 12.
RuprÍAorievn fl «* 1 A

Julia M. Rubio.  ̂• 
Macana Montoro*.. . . . . . . . . . . .  •.».• - • . » •  *.-
Luisa Molina. »••••. «. «. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Margarita Serrano 

Feto f o m e n i n o . ...............................

8
16
32
18

>
■ >

» :

>

' Idem. . . . . . . . . . .
•Idem• -
Casada. . . . . . . .  .

< Soltera

Fiebre tifoidea.. ......... ........
Anjgina gangtienoss... .  ........................ ..
Lesión orgánica caídíacá . . . . . . . . . . . . .
Fiebre t i f o i d e a . . . . . . . . . * . . . . . ......... ......

i/arnui/U"rUjO j  11/»
Prñón, 30.
Hospital Provincial. 
Han Cipriano, 4. 
Tribulete, l.
Espíritu Ha- to, 41. 
Valenzuela, 6 .

s > ' » > >
Idem» . . . . . . . a . . . . . . ........................................ .. » > a > »
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(1) Se ha ad optado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse ~n e1 régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de i i -  

fecciosas pxc.uyeu toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como la> dD-1 grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de tas habitaciones de los enferm

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas psr accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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E s ta d o s  r e la t iv o s  A la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  v o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  O o r te  e n  é l  d ia  30 d e  A b r i l  d e  1896.

R e l a c i ó n  i n d i v d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Año#.

b d a d

Dial.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TI Dónífiftin Rattít . .,  . . 33 9 > Casado Tuberculosis.............••••••..................... Beatas, 11.
Francisco Sobedia. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 3 P arvu lo. •»« Bronquitis capilar.. . .  . . . . « . Acuerdo, 18 y 20.

31 > > Casado **•# •••••• Tuberculosis generalizada........................ Hospital de la Princesa*
69 % ! * Vindo»*«***•*•*• Reblandecimiento cerebral........................ Pasadizo de San Ginés, 1.

Manuel de los R íos.... . * . • * . . . . . . . . . . . . . . . .  .* ..* . 16 > > S o it e r o . . . . . . . . . . Tuberculosis............................................... Sombrerete, 11.
» ■ 
73 
%

' 8
>

>
>

P á rv u lo ..* .......
Casado.........

Accidentes de la dentición........................
Hemorragia cerebral..•••••......................

Mesón de Paredes, 92. 
Ronda de Valencia, 10.

6 > ■Párvulo».*.* •'••*. Catarro pulmonar........... . • Amor de Dios, 12.
63 f. ’ p Casado ••*•'">«.»»» B roncopneumonía. ......................... Habana, 9.
1 9 > Párvulo... . .  * •• • Enteritis........... ............. Ercilla, 5.

írAhrifll Aleside».. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > Idem.. . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar............................ Hospital Militar.
£et*b&o Raíz................... ............... . . . . . . . ............ ■ m > > cultero............. Pneumonía doble.................. ................. . * Idem.
M'gael Pacirs................................. . ............ .
n*ftüio P. Montes....á. .............................. . 3

f
a

P á rv u lo .........
Idem. .••••••••••» Tuberculosis pulmonar............... .............

Sagasta, 7.
Alcalá, 49.

Aabrisl Martínez................................................ ! 29 a > ^oite/O Menii-gltís..w * .. . . . . Torríjos, 27.
Francisco G a r c í a ......... ...  ».,«•* .i 1*' » Párvulo*. . . . . . . . . Atelectasia pulmonar. *.............................. Sagunto, 14.
Gabriel Iglesias.*.. ■ » .. a > Casado........« . . . Broncopneumonía.............. .......... Independencia, 2.
"Vidal Hernández. . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . .  . §  > Párvulo............... E Umpsia...... ................ ................ Piñuelas, 4.
A oto nio btodríiruéz. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  i » > ■ dem................... Tuberculosis pulmonar............................... Tribútete, 6.
José García.»•*••**••.*•.*»*•*•.»•***• «*.«*#**»»j ' 20 I » > Soltero ................. Idem .............. .......................................... Hospital militar.
Rafael Gómez. . . . . . . . .  .........*...................  . . 43 » . > lasado................ Pneumonía................................................. Cérea, 2.
-7 m*s Bravo. • • - • • .* .»*..»* • •'•**»» * * • *•* * *■«* -» 44 . > 9 Idem. XJ re mía Callejón de Leganitos, 13.

f, I i» Párvulo.*............ Atrepsia.. . . . . Hospital Provincial.
|j«n i]el Rodrítrnez.. .  . . . . . . . . . . . . .  . • ■ . . . . . . . .  ' 81 » 9 Soltero •*•••••••. Viruela ............... .................................. . Idem.
B oif cío N. Alcubilla.. . . .  *.*• *.*,»•. 60 » 9 Viudo................... Pneumonía.................................................. Idem.
Rodrigo González.•«•••••.•••»»••••*••«•••***.*. 28 » > Casado................. Asistolia.. • • .* .* . Idem.
Nicolá* Núñez. *«*.« 25 9 S oltero».... . . . . . Mal vertebral de Pott....... ............. .. Idem.
Maunal Puayo,............. ........................................... 32 9 9 i 'ans io ............. . Pneumonía gfíppal. Claudio Coello, 52.
y  i cante Carbonero**........... .......... ..........i » . . » . . . . 37 > > Idem................... P a en moni a... ..................................... .. A Núñez, 1.
F aocisco García.•••••..»•••....... ............. .......... 1 » > Párvulo............... Meningitis tuberculosa............... ............. Barco, 31.
Jo*é Emilio Santos.».. . > > Idem... ............. . Enterocolitis a gu da ................................. Santiago, 16.
p.blo Morales.......... ......................... . 4 a > Id em .... . . . . . . . . Meningitis tuberculosa................. Toledo, 119.

Uo hotnb e desconocido»• ••••••.•«•• •••••*••••••»• 9 > 9 » Asistolia.. ............. •«•••o............. 0. Judicial.
Feto mase aliño..................... .............. . .................... > 9 > » > % - San Vicente, 34.
Idem .................................... *.......................................... > 9 > > a Bravo Murillo, 5.
Doña B auli* E García........................... 2 > » Párvulo.^.. . . . . . . Sarampión ............. ......................... San Juan, 30.

Paulina Alvarez.................... *.................. . . . . . . 1 9 ■ > Idem......... Bronquitis capilar.. . . .•  „ ......... Dulcinea, 4.
Jesusa Corral 3 9 > Idem. •••••••••» Viruela................................ .. Amparo, 10.
María R Jiménez......................... . . . . . . . . . .  . 10 > Idem................... Broncopneumonía.......... ........................ 8m  Juan, 7 y 9.
Dolores López................................ 3 > ‘ > Id«m .................... -■ trepsia. • •••• Salud, 19.
Lucia Alvarez»•••••••.*........... 1 a ; 9 Idem ................ Grippe ............. .. P*seo de los Melancólicos. 6.
Joaquina González..• ............. *......................... 2 > Idem ,............... Tí bes mesentérica*. ...•••••.......... . . . .

a apyu u« ívd m v i e m w v *
Ronda de Segovia, 1.

R*mona Posada.............••••*••....•••............ . 1 > Id e m ... . . . . . . . . Mebingitis tuberculosa •••••••»«.•••••. Mira el Río Bija, 5.
Vicenta E. Manrique. ............... .......................... 3 > Idarn*................ Sarampión......................................... . • • ^azarredo, 5. 

Rflí)iritn Rento» 34Antonia Mingóte.................... .. • •«•••• > 5 > Idem........... ... •.
33 9 9 C a s a d a . . . . Fiebre tifoidea................................ ...........

uoplílVU UdUtv̂  v*»
O ivar, 11.

Isabel Prieto............................... .......... .............
Vicenta Gu»rdiola.............................................

4
1

>
*

1 P á rv u lo .........
ideen..* ..• «»»* ., Idem.»-«...«.-.-i.. .  * * ..« ..*  • » . . . . . . . » . . . .

Camino de San Isidro, 50. 
Lemus, 2.

Teresa A m ar...,. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > > Item. . . . . . . .  . . . Pulmonía. .............................................. Fuen carral, 92.
Sebastián Ladrón de Guevara.•••••........... . 77 9 > Solt ira. . . . . . . . . . ldsm . . . . . . . . . .  ^ Vérgara, 8.
Josefa Fernández................ ............... ................. 80 > ' 9 Viuda................ i nsuñcieneia de la mitral Hermosilla, 1.
Dionisia San tí n............  ........... ......................... % 8 a Párvulo. • ........... Coqueluche.. ••••••••••••••••••••»••••» lujarlas, 19.
Matea Hernández............................................... . 43 I > | > Cas# da ............. I Miocarditis... ..................................... Goya, 37.
R' sa A aña......................................................... 74 f » * ^uda . . . . . . A ■ -Opl ĵía cerebral Ruiz, 11*
Petra Partorio,..............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2  > > Párvulo. Meningitis cerebral.. ........................ Saúco, 13.
Carmen Rodríguez........................................ . 2 1 a I a Idem. . . . . . . . . . Idem. . . .  .i ..... .............••••.............. . Santa Brígida, 13.
Eugenia F e r n á n d e z . ...... .... > I 4 » Idem.. . . . . . . . . . . Sifi is congénita.. Castelló 22.
María Muñoz.................... ......................... 60 > > Viuda...... . P e^ gra ....... . Hospital Provincial*
Julia Caballero.............................. ................. 37 9 > Casada. • ........... Tuberculosis pulmonar. ................... Idem.
Francisca López.................... . . . . . . . 25 a 9 Soltera.............. Apoplejía cerebral.• ...^ Idem*
Josefa Cruz.,.. . . . .  ............... .......... ............ . 83 9 > *ceda......... Cáncer del estómago. • ••.••••»••••••••. Idem.
Matilde Q liroga.................................... ............... 12 > Soltera............... Bronco pneumonía....................................... ídem.
Luisa orcero........................................ ........... . 42 > Viuda................... Ulcera gástrica........................................ Idem.
Fernanda Benito»....................... ........................ * 1 > > Párvulo....... . Sarampión.. • • ... • • Manzanares, 13».

Peto femenino . ....................  . ......................... . . 9 > > > > Arganzuela, 1.
» 1 » i > Valencia, 6.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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% # iimi 1.° u« Majo Subsecretario, Marqués u d  Vadillo*

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo ála acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in- 
fcceiosas exc uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas, implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla* 
pdento de ias personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de loŝ  enfermos.

P ) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pesa capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun- 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a .»

Santiago de Chile.—Agustín Edwards, Madrid.
Sa^iU*.—B*riacout, Café Paría.
Shazon Pa.—Peikius, Madrid.
VaiiadoM.—Samastre, sin señas.

r *gozm.—Florencio Altemiz, ídem.
Vaienai* — Josefa González. ídem.Olot.—Valentía Fabrega, Bordadores, 12.
Torto-a.—■Josefa García, Jacométrezo, 64.
Jódar.-—Diego Lanzas, Venerai, 3, segundo derecha.

ESTE

Irurzun.— Romero Ilavregui, Maldonado, 7, principal. 
Arévalo.—Leoncio Ponte, Padilla, 1.
Murcia.—-Cal atino Uaa*»ua, CUudio Coello, 33.
Córd* ba.—Administrador de Toros, Juan Bravo, segundo
Madrid 2 de Mayo de 1896. =  El Jefa del Cierre, D. de los 

Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayu atamiento constitucional de Jaén.

D. Julio Angel y Muñiz, Doctor en Derecho civil y cañó 
aleo, Licenciado en Sagrada Teología, Abógedo d*l Ilustre 
Colegí » de esta capital, y Alcaide constitucional de la 
misma.

H«go saber que el día 15 de Mayo del año actual, y hora 
de la» doce de su mañana, tendrá lugar en las Salas Consis
toriales de este Excmo. A untamiento constitucional la su
basta para *1 arriendo por terminó de tres años de los dere 
«hos de conaumos y re «argón municipales á las especies 
Comprendidas en las tarifas 1.a y 2.a, adjuntas ai reglamento 
de 21 de Junio de 1889, que s* consuman en el cesen, radio y 
extrarradio de esta ciudad ^ajo el tipo de 153 382 pesetas 
anuales para el Tesoro, y 146 955 pesetas 50 céntimos por re 
cargos municipales del 100 vor 100, xcluída la sal;y por el 
Impuesto sobre alcohole*, aguardientes y licores destinados 
al co* sumo personal 25 706 pe*et»s para el Tesoro, y otras 
25.706 pesetas por el recm<g * municipal del 100 por 100 por 
cada ao* de este contrato, que hacen un total ié pesetas 
351.749*50.

La subasta se Tarificará por el sistema de pH*gos cerra
dos y con sujecióu Á lo que disponen los artícu.^® ^  ^
inclusive del citado reglamento.

Bn el caso de declararse desierta la primera suba *ta* 
segunda tendrá lugar por el mismo tipo y condiciones eí 
28 de Mayo del corriente año.

El pliego de condiciones y presupuestos se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento ha*ta el 
día de la subasta para que puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en ella.

Jaén 24 de Abril de 1896.=Julio Angel.
¡ !

.Pliego de condiciones bajo las cuales fia dé efectuarle el 
arriendo de los derechos impuestos á las éspecies que se 
destinan al inmediato consumo de esta cápital, radio y 
extarrardio , como asimismo á los alcoholes, aguardientes 
y licores del consumo personal en esta población, radio y 
extrarradio • con inclusión del 100 por 00 con que la Cor
poración municipal ha acordado gravar unas y otras en
armonía con las facultades que le concede el art. 2 . °  de 
la ley de 16 de Junto de 18b5.

I a El arriendo comenzará á regir el día l.°j de Julio piióxi- 
mo venidero y terminará el 30 da Junio de 1899 

2.a No se admitirá proposición alguna que no cubra el 
tipo señalado para la subasta.

3;a El arrendatario queda subrogado en los derechós y 
acciones de este Municipio en los ramos que cbmprende este 
contrato. ¡

4.a No se admitirán como licitado^es los mencionados en 
el art. 23 del reglamento vigente da 21 de Junio de 1889.!

5 a Para la eobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse el arrendatario á lá tarifa y á los 
preceptos de dicho reglamento.

6.a Que por razón de recargos municipales! ha de entre
gar las cantidades que correspondan, según los tipos fijados 
al consumo anual de las especies, con mas los jumentos que 
hubiese tenido en la subasta, *in qué tenga opción á deduc 
ción aliruna por vía de administración de dichas recargos.

7 a Que las cuestiones reglamentari»g entre el arrendata
rio y los contri bu rentes se han de dirimir por las oficinas 
provinciales de Hacienda, con arreglo ai procedimiento admi
nistrativo.

8.a Qae en cuanto á los consumos del extrarradio se aten
drá el arrendatario á las disposiciones del cap. 20 del regla- 
mer-to.

9 a Que queda obligado á facilitar mensuainíiente á la Ád- 
mi t istración provincial de Hacienda un estado; comprensivo 
d las unidades de cada especie que hayan adehdado párá el 
consumo de la población en dicho período de tiempo, y los 
derechos que por el total de cada especie se hayan devenga
do; obligándose asimismo á presentar los libros y registros 
que lleve siempre que lo reclame Ja Administración durante 
la época del arriendo y tres me*es después;

10 Qae el importe de la mensualid» d corriente por dere
chos p»ra el Tesoro se ingresará en la Tesorería de Hacien
da, con arreglo á lo preceptuado en el art. 54 de la ley de 
PreiUpuestos vigente, y lo currespondienté a recargos á mu

nicipales ha de entregarlo en la Depositaría del Ayuntamiefi* 
to antes de terminar el día 10 de cada mes, y si no lo vsrifica 
quedará legal y completamente rescindido el contrato, adju
dicándose la" fianza á favor de la Corporación municipal.

11. Qae siendo estos arriendos unos contratos hechos i 
suerte y ventura no tendrá derecho á obtener rebaja del prt* 
ció estipulado ni indemnización alguna.

12. Si se dejare de cumplir alguna condición y de ello se 
si|?uiCreDP*r|uicios al Municipio ó á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo 
el Municipu? J la Hacienda.

13. Qae si C* alterasen én alza ó baja los derechos de tar
rifa. se suspendí*.san los de algana especie ó se aumentase 
alguna otra no comprendida en ella, se aumentará Ó dismi
nuirá proporciona]inerte el precio del arriendo sin rescindir 
éste. :

14. Que no podrá dársele posesión del contrato sin <pe 
preste fianza constituyendo en la Depositaría munfeipa! ó em 
la Caja general e Depósitos, a disposición del Ayuntamiento* 
una cantidad que represente en metálico la cuarta parte de! 
precio anual estipulado, inclusive derechos y recargos; cuya 
fianza y expediente de subasta se ha de aprobar por el señor 
Delegado de Hacienda.

15. Qae si no prestase la fianza luego que le sea noti’flca- 
da la adjudicación del arriendo en el plazo máximum dé quin
ce días, á contar de la fecha de dicha notificación, ó no to ora
re posesión del mismo, quedará legalmeate rescindido el <?on«* 
trato, adjudicándose á la Corporación municipal la fianza 
provisional ó definitiva que tuviere prestad*, como compen
sación de los perjuicios que la rescisión ocasioné á la Corpo
ración citada.

16. Qae el contrato y fianza han de elevarse á escritura 
pública, cuyo gasto, así como los que se devenguen por el 
Notario que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás 
gastos de contrato, será o de su cuenta.

17. Que está obligado á satisfacer la contribución qne las 
disposiciones legales vigentes señalen á los contratistas de 
Servicios públicos.

18. Qae la Administración de Hacienda le prestará auxi
lio eficaz en cnanto lo recUme y legalmente puyda dársele.

19. Que para tomar pa*te en la licitación se ha dé consig
nar en la Caja general de Depósitos, en la Depositaría de fon
dos municipales, y *n último caso en el mismo acto de la su
basta en poder de la Junta que autorice nicho acto, á deposi
ción del Ayuntamiento, un depósito provisional consistente 
en el 2 por 100 del tipo anual por derechos y , recargos fijados 
para la subasta. . , ,

20. Qae en caso de cesión del arriendo se ha de hicer con 
las solemnidades legales y previa conformidad del Ayunta
miento.

21. El arrendatario se obliga por este contrato á estable
cer un nuevo fielato en 1» llamada Puerta de £anta Ana, 
además de les que hoy existen, siendo de su cuenta t dos los 
gastos que ocasione bu instalación, el que quedará abierto al 
público el mismo día que se haga cargo de la recaudación.

Jaén 24 de Abril de 1896,=E1 Alcalde Presidente, Julio 
Angel.

Presupuesto que comprende las especies granadas, consumo aproximado de ellas en esta
capital, y radio, derechos marcados en las tarifas y recargas municipales, formado por
el Excmo. Ayuntamiento de la misma para el abriendo de los derechos de consumos.

DERECHOS Importe
de amb s dere

Consumos chos.
ESPECIES GRAVADAS de ellas.

Tesoro. Municipal.

Pesetas. Pesetas. Pesetis.

Carnes vacunas, lanares ó cabrías, muer
*

tas en fresco (cada kilogramo)............. 70 819 0 10 0‘10 14163*80
Idem id. ó id. en cecina ó saladas (id.).... 23 606 0 IL 0 11 5.193 32
Idem de cerda mu-rtas en fresco (id .). •.. 9 443 0 11 0 11 2 077 46
Idem de id. saladaB (id )• • ■ ••••• ••••*••• 37.771 0 16 016 12 086 72
Aceite de todas clases (ifi.). •»*••••••»••• 118 033 0*11 0 11 25.967“¿6
Vinos de todas clases (cada 100 litros)...• 857 851 8 75 8*‘ 5 150 123 92
Vin»gre (id ) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 152 175 175 180 32
Cerveza, cidra y chacolí (id .).. ............... 1.931 PIO r io 42 48
Arroz, ga ba zos y sus harinas (cada 100

141.640
- ■! ■

lo logramos. .  . . . . . . . . . . . .  .,»« • * . - • * . « • 1*15 1*15 3 257*72
Trigo y sus harinas (id ) ...........  . . . . . . 9¿0 654 105 1‘05 19333*72
Cebada, c*nteno, maíz, mijo, panizo y sus

harinas (id.) ». . . . . .  ■. * ... • 1.121 310 0*40 040 8 9/0*48
Los demás granos y legumbres y sus ha*

0*22riñas (id-) i . . . i f t . . . i » . . ^ . . . . . * . * . . . « * 531.147 0*22 2 377*04
Péscalo d*> río y mar, sus escabeches y

conservas (cada kilogramo)................. 41.312 0 05 / 0*05 413120
Jabón duro y blando (i .).. . . . . . . . . . . . . . 47.214 009 0 09 8.498 52
Carbón vegetal (cada 100 kilogramos)., .. 1,180.326 0 30 0 30 7.081*94
Idem d& cok (id.).» 12.872 0*15 0 15 3860
Conservas <ie frutas (cada ki ogramo) 3 218 0*10 0*10 643 60
Idem de hortaliza y verdura (í«l.). ......... 3 218 0 08 0*08 51488
Bal cote un (id.). 64.265 009 5.783 85
Palominos, pichones, codornices y otras

aves simpares en tamaño (una).......... 11.804 0 04 0 04 944*32
Pavos (id ) . ........................................ 5 902 0*40 0 40 4.721 60
Capones (id.).. . . . . . . . .................. ... 515 0 20 0 20 206
Faisanes (id ) . . . . . . . . 129 0*50 0 50 129
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos,

gallos, pollos y demás ates caseras y
silvestres, liebres y conejos (id.)... .... . 31.410 0 10 010 7.082 ,

Aves trufadas (id.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193 0 50 0 50 193
Conservas d« las anteriores éspecies (ca

da k logramo). ...... ...........  . 644 0*20 0*20 257 60
Niev* hielo natural y artificial (cada 100

ki'ogrames). . . . .  . . .  . . . . . .  ......... 2.570 324 3 24 166*52
Cera en rama ó manufacturada (id.)........ 3 218 18 40 18 40 1.184*22
Estearina, palatina y esperma de ballena

en rama ó m*nufacturada (id.)........ .. 322 16 20 16 20 104 32
Hueros (el 100)....................... . ............ 118.033 S 0 20 0 20 m 12
Queso* (cada 100 kilogramos)................ 3 218 4 40 4 40 283 18
Leche (id.)....................................................... 11.804 ! 2 40 2*40 566 58
Mant ca * xtraída de la leche (id ) , . . . . . . . 644 4 15 4 15 53 44
Paja de cereales garrofas, hi*rb* ó plan* *

tas para los ganados (cada 100 kilo
450 506 015 1 351*50gramos) . . . . . . .  ................... .................. 0*15

L?ña (id.).............................................. 495.259 0 25 0*25 2 476*28

T ota l  para casco y radio...............
f

290.618 51

Jaén 24 de Abril de 1896. =E1 Alcande Presidente, Julio Ang¿l.

Presupuesto que comprende las especies gravadas, consumo aproximado de iellas para el
extrarradio de esta ciudad, derechos marcados en las tarifas y recargos municipales, fo r -

; mado por el hxmo. Ayuntamiento de la misma para el arriendo de los de'rechos de con
sumos '  V.

\, <

■: / j - j DERECHOS Importe

Consumos
de ambos dere

! chos.

Pesetas.

ESPECIES GRAV,ADAS de ellas.
Tesoro.

Pesetas

Municipal.

Pesetas.

Carnes vacunas,lanares ó cabrías, muer
ta» en fresco (cada kilogramo).. . . . . . . . . 7.890 0 05 005 789

Idem id. id. ó id. en cecina ó saladas (id.). 2 t60 0 05 0 05 266
Idem de cerda muertas en fresco (id.). . . . 1 052 0 05 0 05 105 20
I tem de id. salada» (id*)... 4 209 0 08 0 08 673 44
Ac»ite d» todas clases (id ) . . . . . . . . . . . . . 13 150 0 05 0 <5 1.315
Vino de todas clases (cada 100 litros)...... 23.670 4 37 4 37 2.068 75
Vinagre (id.)................... 789 087 0*87 13 72
Cerveza, «ídra y chacolí (id.)................ * 216 0 55 0 55 237
Arroz, garbanzos y sus harinas (cada 100

0 57 98 22kilogramos)... ............. 8 616 0*57
Trigos y bus harinas (id.). . . . . . .  . . . . . . . . 102 569 0 52 0 52 1.066 71
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus

0*20 499*68harinas (id.) .............. 124 923 020
Los demás granos y legumbres, y sus ha-

59.175 0 11 0*11 130*18harmas (id .). ............... *
Pescado de río y mar, sus escabeches y

conservas (cada kilogramo)................ 4 613 0*02 0*02 184*12
Jabón duro y blando (id ). 5 260 0 04 0 04 420 80
Carbón vegetal (cada 100 kilogramos).... 131,498 0*15 0 15 394 49
Idem de ctk (id.)............ 1.434 007 0*07 2
Conservas de frutas (cada kilogramo) 359 0 05 0 05 35*90
Irtem de hortaliza y verduras (id.). . . . . . . 359 0 04 0 04 28 72
Sal común (id.).............. 7.140 009 0 09 642 60
Palominos, pichones, codornices y otras

0 02 5260aves similares en tamaño (una)........ . 1.315 0 02
Pavos (id.)........ .. 658 0*20 0 20 263*20
Cupones (id.)................... 58 0*10 0 10 11 60
Paisaaee (id;)........... .. 15 0 25 0 25 7*50
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos,

gallos, pollos y demás aves caseras, sil
0*05 394*50vestre», liebres y conejos (id)........ . 3.945 0 05

Aves trufadas (id.)........... 22 0 25 0 25 11
Conservas de las anteriores especies (cada

010 0*10 14*40kilogramo)...... . 72
Ni« vts, hielos naturales y artificiales (cada

1*62 162 933100 kilogramo»). . . . . . . . 288
Ceni en rama ó manufacturada (cada 100

9*20 9*20 660kilogramos).............. 359
Estearina, parafina, y esperma de ballena

35 8 10 8*10 5 83en rama ó manufacturada (id .)..;.......
H'ievos (el 100),
Quesos (cada 100 kilogramos)...........
Leche (id.).........................................
M-n teca extraída de leche (id.)...............

13.150
359

3.115
72

0*10
2*20
1*20
2*o7

0*10 
2 20 
120 
2‘07

2630 
1579 

; 3156 
|2 98

Paja de cereales, garrofas hierbas ó pastos
para los ganados (id.)..................... ....

Leña fW . 'V ...... ...................... ..... . . . .
5.190

51.951
0 07 
0*12

0 07
0*12

7*26
; 124*68

, , 9.718 99
* i  © T A L  para vww w i .

Jtéü 34 do Abril do 1896.=Kl Alcalá* Ptosidéate, Julio Ang«l. 92-8
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID
Kn la m w  procadsnte del Juzgado inetenctaT d.eí dtetri- 

te del Osstro de eets Corte, Bepiuaeontra Fr«nci»co Cama 
Ví lar v atros por robn, y en laque es parte el Ministerio us ^1 h í d ^ r ú  /.«c«5n «nsTta de ls Sala dejo criminal «uto 

jsod facha dal día de hoy, señalando el día 9 de Junio, y hora 
da la o na en punto de ea tarde, para dar comienzo Ajas gemo

Huí Jurado mandado se cite á lo* testigo» Dolores Valle» 
fiñnzátel Juan N. María N. Valle., Jo.é Sabater y
Ensebio Dommguaz Yáñaz, cuyo. d«mimlios actual-. ig 
Koran, como lo wifleo por medio de la pre.ente, á An de que 
«nirmift̂ ezcan á declarar ante la expresada S*la, sita en el 
niso bajo del P*lacio de Justicia (Balesas), en el îndicado

y %¿ra; haciéndeles saber al propio tiempo la obligación 
queiiienen de «-oacurrir á ests primer llamamiento, bsjo la

^Madrid de Abril de 1896.=El Oficial dsĴ ^ J )5JoBé 
Almira.

Juagados de primera instancias
a r a g b n a

D. Marcelino Núuez Báez, Juez de instrucción de ests

!P” pír°\a presente .ecita y llama A Manu.l V .lcire.l B mito, 
«Altdtrn b*rranero, de treinta y tres ano*» natural de León y 
trabajador que h« Bido en la mina de lo* Sitos de Calan. it, 
-cuyo p rsdaro actual .«  ig ora. a fin de que en el term>no de 
quiuCH días, contado, d.sde la ¡na. rmón da e.ta requmtoria 
en ls G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezca anta e . t e  Juzgado S 
»i«nimd*r de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo instruyo por lesiones á Manuel Romero Cuaresma; ¡ 
Apercibid > que de no concurrir será declarado rebelde y le

^ l rta*T« exbmtoTtoda. las Autoridades de la Nación y 
afrenten d» a policía judicial A fia de que se sirvan proceder 
á Ja bu»c», captara y conducción a esta cárcel del dicho Mm* 
nuel Vaicárcel, contra el que se ha dictado auto de prisión

Da>iaen Aracena A 25 de Abril de 1896.=Mareeiino Nú 
Sez.=Joaé Pardo y Cid. J—339b

BADAJOZ

D. Francisco de Paula M-fsut y Macón, Juez de primera 
inetancia de eBta ciudad y su partido. . . . _ _

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Don 
Cristóbal Baquero Peña, natural de Valencia, hijo legítimo 
V 1  Cristóbal y Doña Manuela, bautizado en la iglesia de 
N u e s t r a  S a d e T  Rosario, del Pu blo Nuevo del Mar de di 

miniad viudo, sin hijos, de sesenta y un «nos, si cusí 
ftUeeM enasta pob ación el dia29 de F-brero ultimo, y se 

. Sima A los que se crean con derecho A sugerencia, para que 
. «mparezean ente este Juzgado A reclamarla d.nt-o del tfir 

mmo de treinta día»; a per ibídos que de no verificarlo lespa-

^ j j 'j^ g ^ B a d ^ o z 1 A^ío'de°Alb̂ rir*de 1896.=FrancUco de 
Paula Mifeut y Mecón.=Por mandado de tí. S., Etique de 
la Rus.

BAENA

D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de

^^OT^Mreeeute requieitriria cito, llamo y emplazo A Anto
nio Soto Montipl, vecii.0 deB.gijar y cuyo actual paradero 
mitrnora, p a r a  q u e  e n  el termino de diez aa», contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a ^ d e  M a d r i d ,  pompa 
» z “a ante e .í . Juzgado para ser cou.tvtuído en prmón por 
sennaM<*Ti«ncia de ls csuss que se le sigue por hurto de ca- 
bailarías; apurcibido que de no hacerlo aerA declarado rebel
de narAndole ios p»rjuictos--«onsiiruientes.

Al propio,tiempo íuego y encargo atoda. las Autoridades 
A. u  Nmción v tuerza de la Guardia civil procedan A la bus- 
« IJantura del referido, poniéndolo caso de ser habido A 
disposición de «Bte Juzgado con las seguridades conve-

.n Baena A 27 de Abril de 1896,-NicolAs Company.
. El actuario, José Delgado. J-ddüi

, BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis-
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud del presente *« cita y llama A José Gras, due
ño de una maleta que el día 11 del actual, por la manana, fue 
sustraída de la estación de los ferrocarriles de Tarragona A 
Barcelona y Erancia, y cujmparadero Mignora, para que den 
tro de diez diaB, A contar desde la publicación de ente edicto 
«n ía G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado,

< sito en el paseo de Isabel 11, núm. 1, piso segundo, A fin de 
recibirte declaración en la causa qué me hallo instruyendo 
sobre hurto de dicha maleta; apercibido que si deja de ven
cerlo la pararé *1 perjuicio A que haya lugar.

D a d o  en Barcelona A 23 de Abril de 1896— Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., Licenciado Ernesto 
Freíxa, Secretario. J—á¿85

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito "del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente, que se expide en mentes del 
carnario que me hallo instruyendo sobre hurto contra Jacin- 
te Rov r . y Costa, hijo de Jaime y d . Mana, natural de Tor- 
ttíló de veintiséis años, altero, jornalero, vecino que fué 
daiat» ciudad, y cuyo paradero se ignora, se cita y llama al 
mismo p a r a  qne dentro da diez días, Acontar desde la publi- 
camón de la presente requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
™ r « z c a i  .ste dicho Juzgado, cuya audiencia se halla 
« t a S  el paseo de Isabel II. núm. 1, piso segund r, é fio de 
pwcMe-r una diligencia de justicie; «percibido de que si deja 
de verificarlo ser A declarado rebelde. . . . .

Al propio tiempo ruego y encargo á tod*®!f ® 
das » tenates de la policía judicial procedan A la busca y cap
tura def indicado sujeto, conduciéndole A presencia de este

JUBaríelona 27 de Abril de 1 8 9 6 . =Mariauo Pascual Espa-
Soh^Por dispoilefón de S. S.? Bmisto FreiXj —3286

D. Mariano Pascual Español, Juez de iüBtrueeióu del dis
trito del Fs ̂ ue de B*rcelon».

Por el presente te cita y llama al procesado Francisco 
tJntíérrez palma» licenciado como aoldado en la brigada dis
ciplinaría de Caba y cuto actual paradero ae igi ora, para 
que en el término de quince días» á contar desde i* inserción 
del presente en la GUc t * oí Madrid, comparezca ante 
8 E li» Sala de lo criminal de la Audiencia te n*onal <le 
Puerto Rico á evacuar un arto de justicia en méritos de can
ea criminal sobre que&ra' tamiento d* condena; apercibido 
de pararle el perjuicio á que hubiere lug»f.

Dado e Barcelona á 27 de Abril de 1896.=Mariano Pas
cual Brp»ñ 1 =Por disposición de 8. 8.» y por JD Gumemn-
do da Manes L cenciado Ernesto Freixa, habilitado , _

; J—3287 :|
•. x;-.-BA.ROELONA.—UNIVERSIDAD \

D. Manuel R«5iga y Sáen* de Russio," Juez de instrucción
del distrito de la Universidad de asta ciudad.

Por la presente requisitoria escita y llama A Miguel urdí, 
e!*a» Bifo» natural de Viril» d« unos treinta y tres años, sol
tero, zapatero» de estatura regular, lleva bigote, sigo j b so 
y »nda cojw» pues tiene los pies torcidos, vecino qu* fue de 
Bada lona» y cuyo actual domicilio y paradero »m ignoran, para 
que dentro de i término de di*z día« comparezca %n este Juz
gado, paseo de Isabel II, núm. 1» piso primero, k fin de reci
birle indagatoria > n 1a canea que se le sigue sob-e robo, en 
la que se ha decretado su prisión provisional riu fianza; b*]0 
apercibimiento que de no verificarlo seré declarado reb«lde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
rocho. ~ . _»

Al propio tiempo, en nombre de S M. la R*ioa R gente 
Doña M*r»a Gri.'iiia (Q D. G.) «xhorto y requi.ru A >od»s 
isa Autoridades y agentes de la policí* judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del referido Mi
guel Urdí, alias Bajo, á los efectos expresados. ^

Dada en Barcelona á 2i de Abril d# 1896. =  Manuel Rena- 
ga.—Por mandado de S. B., Antonio Uodorniu.

J —3288

■Se
D Manuel Rmaga y Sáenz de Russio, Juez de instruc- 

Cióo del distrito de la Universidad de Barcelona.
p0- ia presente revjuisitori* sa cita y llama a Ramón Pa

lón y M r, casado, vendedor d# objetos de quiDcaüa, vecino 
que fue de San Andrés de Palomar, curas demás circuns
tancia® y paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez día» comparezca en e*ta Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1, piso primero, á fia de recibir!** indagatoria en la 
causa que se le sigue ►obre legiones, en la que »e ha decreta
do su prisión provisí nal sin fianza; b*jo apere bimiento que 
no verificando‘o s^rá declarado rebelde y le parará el perjui' 
ció que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombr-» de 8. M. la Raina  ̂Regente 
del Raíno Doña María Cristina (Q D. Gr.), exhorto y r#quie* 
ro á todas las Autoridades y * gentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y con tucción á este Juzgado á 
mi disposición dtl referido Ramón Palou Mir al objeto indi-

qadDada en Barcelona i  27 de Abril dé 1896.=Mánuél Reña 
ga.=Por mandado de S. S,, por D. Luis Miguel, Dauial Bo- 
liub.  ̂ J- 3289

BERMILLO DE 8AYA.GO
D Alberto Hernández G«lán, Juez de instrucción de esta 

villa da Bormrilo y su partido.
Por la ..rescate réquisitoría se cita, llama y emplaza á _ 

D. Jo»é Ozores, vecino de Madrid pura que en el térmico daT, 
diez d ía » , á contar deade su inserción en el Boletín oficial y j 
GaobTa d b  Madrid, comparezca en la sa!a audiencia de este ] 
J u z g a d o , con objeto de ofrecerle un sumario por hurto de 
l*ña; apercibido qua de no hacerlo le parara el perjuicio á que , 
ha va lugar. ■

D*da en BermiVlo de Bayago á 22 de Abril de 1896— Al
berto Hernández Galán. ; J—3290 v

BRIVIE88A ■ ¡

Por la presentef y en virtud de auto d&l 23 del comenté, 
dictado por el Sr. Juez d» primera instancia de esta ciudad y 
su partido, en el juicio de abinteetato de D. José Mijangos 
Alonso, vecino que fué de Daizeda^ perteneciente al distrito 
municipal de FuenteRureb», interpuesto por D. Juan Osua 
Alonso, como legítimo marido de Isabel Blanco Virumbrales, 
declarado pobre en sentido legal, «contra Patricio, Bernarda, 
Jacinto y JuBta Mijangos Martínez, ignorándose el paradero 
del primero y última, y teniéndose por prevenido el juicio de 
abintestato, s« cita á los raferidos Justa y Patricio, para que 
en el término de treinta días comparezcan en este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial, á haceri uso de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no Verificarlo JeB parará el perjuicio i 
que hubiere lugar. , . ' -
-  Briviesca 2« ue Abril de 1896.=Lieenciado Alejandro Goig 
zález. 173—P q

GANGAS DE TINEO
En virtud de lo resuelto por el Srfc Juez de primera instan

cia del partido de Cangas de Tinco D. Angel Rancaño y Ber- 
múdez, en providencia de esta fecha, dictada en el juiejo maa 
promovió D. Diego Fernández y García y su mujer Doña Ce
lestina Méndez Alvarez, vecinos de Serviro, en el término 
municipal de Ibia», con el fin de que se les declare pobres 
para litigar sobre división de bienes, reclamación de los mis- 
moa y otras c^sas, por la presente se emplaza en forma legal 
á los demandados Doña Manuela Méndez y su hijo D. Manuel 
Muíñe»y á D. José Méndez, éste como representante de sú 
hijo menor de edad D< Antonio Méndez y Méndez, vecinos que 
han sido ¿e dicho Serviro, y hoy ausentes en ignorado para 
dero, para que dentro de los nueve días, siguientes al de la 
inserción de la presente en ei Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á contestar la referida" 
demanda de pobreza si vieren convenirles á su dereeho; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Cangas de Tinéo 23 derAbril de 1896.—El actuario, Licen
ciado Laureano Francos. : 17d—P -

OARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente sa interesa á todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas dirigencias para la busca y de
tención de Enriqueta Benítez y de un hombre que le acompa
ña, apellidado Bautista Barraco, que según noticias se en
cuentran en Sevilla ó Oazalla de la Sierra, siendo las señas

déla primera como de treinta a^os da edad, color 
algo ptlida, estatura medi»n&; visciendo trfcposaaf ost
eal y man*óu negro, cooduciéudoles á la cárcel de *sU curiad 
y á disposición da este Juzg* o caso de ser habidos.

Al propio tiempo se cita á dichos individuos pam qoe en 
el término de diez días, condados desde la publicareis de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, Cf>mpartzca en e»te Juzgado, sito pl-z* ^an 
Fernando, para responder d« lo» cargos que le rea en 
sumario que se instruye por hurto; apercibidos que * t ve
rificarlo 1*8 parará el perjuicio que por derecho pro

Dada en Oarmona á 25 de Abril de 1896.= Juan J La ...,zo-- 
ny.=E l actuario, Rafael López. J—& ,£

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción ds sata 

ciudad y su partido. '
Por el presente edicto se c?tft, llama y emplaza á 13 J u lio 

Mora, viajante,-'cuy o actual paradero y  demás circun^tan^íaa- 
se ignoran^ para que en el térmico de diez días que ? er i za
rán a contarse desde la pubricación del presente ®n *sv c>ácje* 
t «  d e  Ma d r id  y Bo’etin oficial de la provincia, com^ -r-sca 
en e#t* Juzgado á fin de prentar cierta declaración acordada 
ea causa que instruyo sobre harto d* dinero; apercibido que 
de no comparecer le pararáudos peí juicios á que haya lugar 
con arreglo á ley. ■ „  .

Dado anvGartagena á 27 de Abril de 1896,=Man^uo Lu
ján. =  El Escribano, Juan Francisco Tolsada. J—*3291

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de mtn 
ciudad y su partido.

P r la presente ue cita, llama y emplaza á Manuel yespa-- 
des Ortega, de treinta años soltero, jornalero, h jo de Ji y 
d* Mercedes, natural de B«rja y vscino de La Unión cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del té ■■ramo de 
di*z dí*8, cotitadog desde la- iiiU*reión de 4a -present« la 
Gacjeta de Madrid, comparezca en este Juzgado 3 ^  la 
práctica de cierta diligenciaren la causa que contra c :^'^uo 
y otro a. se instruye sobre hurto de mineral; b»jo apaic’ oi
miento si no comparece d̂  ser declarado rebelde. ^

Al propio tiempo encargo á tudas.las Autoridad*^ t$| ci« 
viles como militare^» procedan á la captura da dicho S’̂ t o ,  
ai cual pongan á mí disporición en la cárcel de est  ̂ o'—

Dad» en Gartsgena á 27 de Abril de 1896.=aM*ri&- o La- 
ján.=El actuario, Adolfo Fuertes. J—3309

CA8PE
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de instrucción 

de la dudad y partido de Casp*
Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á 

Francisco Arbóhé» Salvadó. jómalero, de treinta años de e »ad, 
hijo de Francisco y de Magdalena, ñmtural da Fayón, de don
de se ausentó con posterioridad al año 1886 y es de presumir 
reside en Barcelona, aunque con domicilio y paraíso igno
rados, para que en el término e diez días, cont*d^# desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de B*rc»lo- 
na y en la GACBTA dj» MaDrid, sc persone en la sala audiencia 
de este Juzgado á oir cierta notiflcación del auto de conclu- 
eíóa d^l sumario dictado «ir la aauaa contra el mismo y otros 
sobre rubo: de gallinas., á: Juan Gevistán y., emplazar a ate el 
T-nonnal superior; • apercibido.- que de no-.-Véiificarl  ̂ de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere i u g c o n  
arreglo á la ley. _  _

Dada en Gaspe á 27 de Abril de 1896.=Francis^ b» o lló
rente. =Por su mandado, Teodoro Navarro. J—3292

Oa STUERA
- D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

. este partido.da Oastuera.
Por !a presente requisitrria se recomienda á tedas las 

Autoriiades civiles y militarrs y agentes de la pol’ ' ¡ li*
cial de ladSación la.busca y captura de dos mulos, c se
ñas ae ponen á continuación; que fueron robados ai am a 
de Peraleda del Zaucejo, Antonio José, del Rey Mohn^» de la 
cuadra de su casa, la nojehe d l̂ 21 al 22 .dél actual, y c*so de 
ser habídosi que los pongan á disposición de este Ju^^ado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontrt.-Tciu si 
no justifican su legítima adquisición; pues así lo teogo aaor- 
dado^en d  Bumario que sobre dicho hecho instruyo.

D**da en Gastuerá á 27 de Abril de 1896.=M aeu§I María 
SanzuAnsorena. =Por su mandado, Agustín Martínez.

Señas de tas.caiaUerias robadas.
Un mulo castaño oscuro, cerrado, menos de mures » con 

luneros blancos en los costillares, y en el izquierdo unn, ci
catriz de un carbunclo, en la oreja derecha una mosca por 
dentro, recién esquifado.

Otro mulo, peto negro, con el bozo rojo, recién sequilado 
el rabo, oreja» y crines, edad un año y akada 'seis, cuarta* 
próximamente. " . J—3293

COLMENAR 7IEJ0 :
En virtud de provílénciá dictada cón esta fecha pút el 

Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción esta 
villa oe Colmenar Viejo y su partido, en causa cmtmm * que 
se instruye en este Juzgado cón motivo dé las 1»sienes que 
padsce Valeriano Narro, cuyo hecho ocurrió en el pueblo de 
Tetuán el día 2 de Diciembre del año próximo .pasado, se 
cita y llama al referido lesionado Valeriano N»?ro, quee» 
sordo-mudo» vecino que ha sido de Tetuán, jurisdícciéu de 
Chamaitín de la Rosa y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desd«* k  Ir;sar
dón de este edicto en el Boletín oficial de la pro vinel» y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca a n te  esté Juzgado á f in ‘de que 
pueda ser reconocido por Facultativos y ver si se encuentra' 
curado de las lesiones causa las y ofrecerle ai propio-, tiempo* 
ei procedimiento y otras diligencias

Culminar Viejo 25 de Abril de I896.=V.° B.°=E! Juez de 
instrucción, Romero.=Ei Escribano, Miguel GuarüoU,

- J—3310
CHANTADA

En virtud de providencia dictada en el día de boy por el 
Sr. Juez instructor 4 » este partido, se cita m  forme á Don 
Manuel Franquaira y su mujer Manuela Rojo, vecii os que fue
ron di San Miguel de Espuriz. distrito de Monterroso, y ea Ja 
actualidad ausentas, s^gun 9  ̂dice, en ignorado par adere» d * la 

.ciudad de la Goruña, para que dentro del término de diez oías, 
contados desde la inserción de ia presente en el Boietín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan enría s»la 
de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa
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qu® ss instruye incoada sobra hurto, á virtud da dsnuncht 
fornn: por el Frsnqueir».

G mitad» 8 de Abril do 1896.=E1 actuario, Manuel Fer* 
.uáuds;: Paramo. J—3294

DAlMIEL
B. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 

de I m l  la Católica, y Juez instructor de eita dudad de 
Daimi*! j  su partido.

Por presente se cita, llama y emplaza al autor ó autora» 
del robo Tarificado en la noche del 14 d*l actual en la ca»eta 
del k 'ómatro 151 de la tí» férrea de Ciudad Real á Madrid, 
•anchada eD término de M»»*gón, conaistent» en un burro y 

íi l̂Hna* y galles de las s^ñas y propiedad que se *x- 
pr^ : después, pará«qn*en «l término de diez díascom- 
par*-z*:.&n ante este Juzgado a responder á los cargos que les 
■rs*ulr.au «n la causa que con tal motivo me hallo instruyendo; 
bajo ape rcibimiento que de no verificarlo les parará oí perjui
cio á arae hubiere lugar en derecho.

A' jc  pió tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des t o '*o civiles comomilitares y demás que componen la 
po i -ía judicial, practiquen las más activas^ eficac^s^didgen- 
cia» #r* averiguación del autor ó autores d»fr«f*rido hecho, y 
sie> d ? conocidos, se proceda á su busca y captura, poniéndo
los cnn h n seguridades convenientes en la ¿cárcel de «ate par
tid* y « deposición de este Juzgado, como también los indi
cadam semovientes con la perge ña en cuyo poder se encuen- ¡ 
treu ñi bcj acreditaren su legítima procedencia. j

.Dado en Daimiel á 28 de Abi l  de 1^96.=Mariano Laliga, 
Por nú mandado, Licenciado Daniel Moreno.

Señas de los semovientes.
Un borro rucio, de siete años, alzada regrlar, con una ro

zadura m  los riñones, de la propiedad de Saturnino del
Alamo.

lio lo dorado, moñón, cresta sencilla, con cinco dedos 
en c*dá pata. #

Os~o gallo blanco, con capa acanelada y cresta sencida.
Ü s gallina blanca, con cresta doble; de la propiedad de 

Luc ano Camarena. ■
Ua gallo dorado cosí pintas blancas.
Uam gallina negra con cresta doble.
Otra gallina cenizosa con moño y erecta^senc!W% de la 

propiedad de Simona Gómez. J—3295

Ga UCÍN
T , fi atonto de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de

SgL - •*' tido.
presente requisitoria, y de conformidad con el nú-

> ° 4 1 art. 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal se
citfi í una y emplaza á Juan Ruiz Moreno, alias Alforjones, 
■ye o i', j Bornos, y licenciado de presidio, e edad de unos 
cuar r Ui aü« s, bajo, grueso, con el tipo propio de los serra
nos. , «ft que en el término de veint» días, contados ^«ed* Ja 
ins' rs del presente en la G acbta  de  Mad r id  y Boletines 
ofit do esta provincia y la de Cádiz, se persone en la cárcel 
de v  - villa á prestar inquisitiva y serle notificado el auto 
de - . ■> ^amiento y prisión decretada en causa que sa le si
gue u ’ hurto de caballerías de la Sauceda d« Cortee, de la 
pifí^e' ad de D. Joté Núñ*z Gil, uno de los días del mes de 
Diciembre de 1892; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y md;t.sres procedan por medio de aus dependientes áu|a bus
ca captura y remisión á esta cárcel del Juan Ruiz Moreno, 
aliü  ̂ * forjones.

Dad? en Gaucín á 25 de Abril de 1896.=Antonio de la 
..~P©r su mandado, Teodoro Molina. J—3311

GETAFE
O. Miguel de Entrambasaguas y Gorsini, Juez de instruc

ción d®i partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al 

procesado Pablo Montas, natural de Torrijos, sin q**e cons
ten mm circunstancias, siendo sus señas personales: como 
de eu&renta y seis á cuarenta y ocho años de edad, de cata 
tura regular, color moreno, pelo y ojos negros, barba cerra
da, y viste traje azul de algodón, gorra grjs isoh Visera, ca- 
mi**¿blanca y alpargatas, el cual ha tenido su ú tima resi - 
deiima «n LVigahé87ué'dbñ'dCilMárChó<hIéá;Mbi~teintv6ia-'' 
co días en busca de trabajo hacia Vi i lamió!, provincia de To- 
l»do„.p«ra que dentro del término de diez días, siguientes á 
la publ cación ds esta requisitoria en la GaC»ta db Madrid 
y B Utvnes oficiales de seta provincia y de la de Toledo, ecm~ 
pa r ís- »n est* Juzgado á responder de Jos cargos que le re 
sultán en el sumario que contra el mismo y otros se instruye 
por muerte violenta de María Carretero y Sáez, arias la Fea 
dobu; bajo apercibimiento de ser declamado rebelde y pararle 
el perjuicio consiguiente.

Ai mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca, captura y conducción ñ ini disposición 
de referido procesado.

Dada en Getafe á 28 de Abril de 1896.=Migu 1 de Ea- 
tramb»»agua».=Por su mandado, Maximiano Dí*z.

J—3312
GRANADA

D. José Marceliáno González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de lsabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presentórequisitoria s* cita, llama y emplaza al 
procesado ManueP Salvador López Cid, alias Ruíbémbo, na 
turai de Albolote, vecino de Peligros, hijo de Domingo y de 
Fraocisca, soltero, del campo, de veinte años de edad, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del tér
mino de diez di*S comparezca ante éste ^Juzgado, uno en la 
plaza Nu^va, núm. 20, para notificarle el auto de termina* 
ción de sumario, dictado«onria causa que se le sigue sobre 
hurto, y ser emplazado para ante la Superioridad; befo aper
cibimiento quede lo contrario será declarado rebelde y le pa
rará él p«¥juic'o que hayalugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
* y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 

pro« -sado, y si fuese habido lo pongan en el acto á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 25 de Abril de 1896.=José Mareeliano 
González.= Por mandado de S. 8., Manuel Alonto

' ' ■ ■ J—8318
HINOJOS A DEL DUQUE

Doctor D. José Mulóz Bocanegr», J«ez de IhBtruccióá d i  
este par ti <1.0,

Por el presente y término de cinco días cito, llamo y em*

plazo á los parientes más próximos de D. Pedro Gómez de 
Segura, na ural de Alu«aouav* de Ebro, Logroño, y que se 
suicidó en Brimez el 2 de Abril corriente, p»ra que compa 
rezcau en este Juzgado á prestar declaración, ofrecerles la 
c»U8» y recoger ¿ pes»t»s, una petaca y otros efectos de esca
so v»lor; pues de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya Jugaren d*rech>.

Dado *n Hinoj» s* oel Duque á 21 de Abril de 1896,=Jcsé 
Muñoz Bocaurgra =E l actuario, por mi compañero Pérez, 
Francisco Carrasco. J—3296

HUE8CA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en j 

providencia de este día, dictada en la causa seguida en este j 
Juzgado por estafa, ha a-ordado sea citado Miga*l Catalán ó ¡ 
Miguel Barraca, cuyo domicilio se ignora, para que compa» \ 
re zea ante e*t« Juzgado en el término de diez días á respon
der de les cargos que contra el mi*»mo resultan por la compra 
de una muía en Almuníente en 26 de Noviembre de 1894 por 
el precio de 440 pesetas emp* zán jese á contar el plazo cita
do desde el di* siguiente al de la inserción de la presente en 
la G aceta  de  Madrid  y BoieUn oficial de esta provincia y la 
de Zaragoza; b*jo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que h*** logar en derecho.

Huesca 27 de Abril de 1896.=E1 actuario, Pascual Queral.
J—3314

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez Juez de in*trucción del partido de 

La Bi*bals
^or •( presante edicto s« encarga á las Autoridades de to

das clases la busca de un copón de metal blanco, dorado por 
dentro, dibujada un* graca á en alr-dedor, y de unas 12 pe
setas en calderilla, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este J zgado con la oerson* en cuyo poder se en» 
cu entra‘si no justifica su legítima procedencia por tenerlo 
así acordado en méritos del sumario que me hallo instru
yen *o sobre *obo sacrilego en la iglesia de Monells en la no- 
cha del 23 al 24 del pasado Marzo

Dado ©n la villa de La Biabal á 27 de Abril de 18°6— Fi
del Gante. J-3315

LALÍN i

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado ins
tructor de Latín.

Cita a B uito Fernández Calviño, vecino de Catanós, en 
e«te Municipio, y actualmente en paradero ignorado, á fin de 
que compar*ze;*> el día 16 de Mayo entrante, y hora de las diez 
de la mañ*na, ante la Audiencia provincial de Pontevedra, 
para a»i*tir al juicio oral que se ha de celebrar en causa que 
contra él y otros se sigue por lesiones; previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A»í lo acordó el Sr. D. Angel Gontán Sánchez, Juez de 
instruec óu accidental de este partí io, por providencia de 
hoy, dictada en virtud de orden de la Superioridad.

Latín 28 de Abril de 18¿6 =Nicasio Blanco.
J—'3341

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia pjnstruceión del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictad» én «1 día d* hoy en el sumario que se instr ye por 
defraudación á la H*cienda, se cita á Doña Láur* Armer, que 
ha vivido en la calle de l»g Veneras, núm 3, para que com
parezca en su sala audieoci», sita en el Palacio de les Juzga
dos, calle del General C»staños: dentro del término de cinco 
días, conta tos d*Bde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de ser oída en referida 
causa; bajo apercibimiento de ser declarada ineursa en la 
multa d» 5 á 50 pesetas e< n que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 28 le Abril de 1896.=V.° B.°=Gullón.=El Escri
bano, Pedro López. J—3297

MONTORO
Por el Sr. D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, s» ha dictado r rovideneia en el día 
de hoy en la causa que se sigue en este Juzgado y por mi 
Escribanía por hurto de caballerías, cuyo hecho tuvo lugar 
la noche dei 1 0 de Enero último én la finca de Nav&zogu~ro, 
término de Adamuz, mandando se cita á un carbonero lla
mado Juan, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, que tuvo 
el rancho en el mes de Diciembre último detrás de Jas Ven
tas de Aleóles, en las cañadas de la Sierra, y que se dice cam
bió con Francisco Aguilar Pér^z, alias el Lele, vecino de Es
pejo, ux a yeguada las hurt-das por un burro, á fin de que 
dentro del té mino de diez oías, á contar de»de el en que ten
ga lugar la inserción de la correspondiente cédula en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , comparezca añ la sala audiencia de este1 
Juzgado, sita «n la plaza de Isabel II, núm. 8, de nueve de 
la mañana á una de »u t*rde, con el fin de que preste decla
ración; bajo apercibimiento que de no hacerlo incurrirá en la 
muita que determina la ley y le parará el perjuicio que ha- 

s hiere lugar.
Y para que sirva5 de citación á referido individuo exnido 

la presente, que fim o en Montoro á 28 de Abril de 1896.= 
Licenciado José Béníttz Lara. J—3298

MURCIA
A virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad en 80 
de Marzo último admitiendo la demanda de juicio declarati
vo de ayor cuantía que interpone el Procurador D Adolfo 
Calderón, á nombre de D. Ignacio Gómez Paredes, contra 
D. Pedro Pag*n Ayuso, solicitando se declare por senten-i* 
que viene obligado á pagarle la suma de 42.051 pesetas 95 
céntimos, procedentes de liquidación definitiva de las can ti- 
cades qu* teiria entregadas y suplidas al mismo, y al abono 
de los intereses legales, por la presente se emplaza al deman
dado &r Pagen, para que dentro del término iínprorrotrable 
de nueve oías comparezca en los auto», personándose en for
ma; con ía prevención de que ai no lo hace le parará el per
juicio á que hubitre lugar en derecho.

Murcia 24 de Abril de 1896 =El actuario, Jo»é Franco.
X —1966

NAVALCARNERO
D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta v i

lla ^e Navalcarnero y su partido
Por «1 presante edicto se cit% llama y emplaza a Alejo

García Fernández, de treinta y tres años de edad,

jornalero, natural de Leganés, vecino de Madrid, carretera de 
Extremadura, cuyo r úmero de la casa se ignora, á ña de que 
en término de diez días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración, instruirle del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal y ser reconocido facultativamente d* l*s le
siones que sufrió el 17 de Abril último en el término de Boa* 
dilla dei Monte con motivo del ^u*lco de db carro que guia
ba, y por cuyo hecho se instruye sumario; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el perjuicio á que hay a lugar 
en derecho.

Dado en Navalcarnero á 27 de Abril de 1896,=Santos 
García y López =Por mandado de S. S., José d  ̂ 1* Almena.

J—3299
REQUENA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez instructor de esta ciu
dad de Requena y su oartído.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Pérez Page, de cuarenta y seis años, hijo de 
José y Mariana, natural de Paterna, carretero, cuto parade
ro, así como la dirección que haya tom*do se ignoran, para 
que en el término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r i d , se presente *u 
este Juzgado p*ra ser citado y emplazado en la causa que 
contra el mismo se sigue «obre lesiones; pues transcurrido 
dicho té- mino sin verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á *u busca y cap
tura, poniéndolo á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Requena á 26 de Abril de 1896. =Luis de Mo*a =  
Por su mandado» José Fagoaga. J—3300

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su parrido.

Por el preeente edicto, que se injertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r  d, ruego y encargo 
á toda» las Auturidades, tanto civilea como mi dtares, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial, practiquen in liga
ciones en averiguación de quién sea el autor ó autores del 
robo de aves y ropas cometido en ía noche del l.° del aetual» 
en la casa de Tomás Puebla Martin, vecino de Oleas, y de 
dónde se encuentren las aves y ropas rob*das, que consisten 
en dos pavos, tres gallinas, dos pares de calzoncillos, una ca
misa de hombre y otra de muj*r, todo bla co, de algodón, po
niéndolos en caso de ser habido», á disposición de este Juz
gado. juntamente con la persona ó personas en cuyo poder 
se hallaren sí en el acto no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dado en Toledo á 23 de Abril de 1896 =Natalio Garniel *=** 
Por su mandado, Ventura Martín, por Vega. J—3301

TORROX

En virtud de providencia dictada en este día po? D. Ma
riano Halcón Gutiérrez d* Acuña, Juez de instrucción de 
este partido, en c»u»a sobre falsedad en diligencias de depó
sito, se  cita de comparecencia ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á epatar desde la publicación ds la pre
sente en el Boletín oficial de da provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  á Antonio Arce, Secretario que fué en 1891 del Juzga 
do municipal de Sed ella, cuyo actual paradero y demá« cir- 
eustaneia» se Ignoran, al objeto de recibirle declaración en 
dicha causa; con apercibimiento de que si no lo verifica le 
pararán l¿s perjuicios que hubiere lugar.

Torrox 25 de Abril de 1896— Fernando de Sevilla.
J—3276

VALDEPEÑAS

En virtud á lo acordado en providencia de esta fecha, dic
tada en causa que se instruye por quebrantamiento de depó
sito por el 8“ Ju»z de Instrucción de e»te partido, se cita á 
los jornaleros que en la patada recolección vendimiaron las 
viñas embargadas á Timoteo López Caro vecino de esta ciu
dad. en autos ejecutivos seguidos contra el mismo por Agus
tina de la Ti rre Yébenes, para que en término de diez días 
comparezcan en este Juzgado á prestar la conducente decla
ración.

Y para que tenga lugar la citación acordada, bajo aperci
bimiento que de no comparecer los citados Jes pararán loe 
perjuicios á que hub'ere lugar, expido la presente, que firmo 
en Valdepeñas á 25 de Abril de 1896.=E1 Secretario h*b li
tado, Andrés Rubio. J—3277

i

S D. Juan Antonio Betes y Gómt?, Juez do Instrucción de 
esta ciudad ^e Valdepeñas y su partido.

Por *1 presente edicto requisitoria, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G ) D Alfonso XIII, ruego y encargo á todas lae 
Autorida tes, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial procedan á 1* busca de 30 monedas de oro é* 2& 
pesetas cada una, que estaban y la» robaron juntamente coa 
un bolsillo dentro de la manga de un vestido, liada con uní 
al6ler, de tela de muselina; otras dos. monedas de oro» una 
de 10 pesetas y otra de 20, que se h&Maban liadas eu un p eo  

í de un trapo; tres monedas de olata de 5 pesetas cade una,
• una peseta y un real en calderilla., que en la tarde del SI del 
1 corriente 1© fueran roba tas á Jua na García Mancos vedi*» de 

esta ciudad, y caso de ser habid as las pongan é  mi dmpost* 
ción coo la persona é  personas en cu y o  po&r se enenentren 
si no acreditan su legitimidad- ^

Dado en Valdepeñas á 27 rie Abril de 1896;—Juan 'Anto*>- 
nio Bates j  Gftnr«s.=D. orden de S.„ Andréj _ ^ j 2

VALENCIA—MAR

D. Francisco AJcalde Gámez. Jnaz do InstesecúSn del día* 
trito del Mar de asta eindad de Valencia.

Por el presente y término de nueve día» ae ll.ma & los pa- 
Tientes de nn enjeto que aparemd ahogado ea el trann-erMl 

' del Pa.rto el día 13 del ecmal, de ano. a.sent. años, -statn- 
I T . r.o-tiiar pelo y barba blancas; eestla chaquet», cheleo®, 

pantalón y’ f*}a de lana negros, y calzaba alpargatas de aspar- 
to oara que comparezcan *ñ este Juzgado 6 manifl.st.B su 
domicilio; á fia de ser examinados; con pr.va oión de que de 
no Teriñcarlo les parata el perjuicio que haya lugar en de

reC Valencia 27 de Abril de 1896.=Fraseieoo Alcalde.=sloié 
HerrSiz. J-327&
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VALLADOLID-AUDIENCIA

B* Manual Garda López, Juez de instrucción dal distrito 
da la Audiencia de esta capit*).

Por la presente requisitoria ge cita, llama j  emplaza á Mi
guel Munguía Martín, para que en el término de diez días 
comparezca en la cárcel de e*te pa ti ¡o á fin de hacerla sa
ber el auto da procesamiento y prisión dictada contra al mis
mo y otro en la cause, que se instruye sobra tentativa de es
tafa de las llamadas de entierro; bajo apercibimiento que de 

verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez mego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Mignel Munguía, y caso de ser habido, se servirán 
conducirle á la cárcel de este partido con las s guridades con
venientes.

Dada en Valladolid á 25 de Abril de 1896 =Manu*l García 
López.es Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

Ssñzs y demás circunstancias personales del procesado Miguel ‘ 
Munguia Martin,

Estatura un metro 60 centímetros, pelo castaño, poca bar
ba, ojos azules, pupila negra, color sano, nariz y boca regu
lares, sin cicatriz alguna; es natural de Vulariño partido de 
Ledesma. provincia de 8a)amanca, ha sido confinado en el 
penal de esta ciudad, hijo legítimo de Juan y Con opción, 
tiene treinta y tres años de edad, y es de estado ao tem

J—3260

VÉLHZ MÁLAGA.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción ; i «  .esta 
Ciudad y su partido.

Per virtud del presente se cita, llama y emplaza i  Juan 
Barroso G*ma, natural y vecino de Grazalema, casado, jor
nalero, y de treinta años de atad, y á Antonio Toseano Za 
mora natural de Banamocarra, vecino de Valencia, soltero, 
jornalero, y de treinta y un años, p*ra que dentro del térmi
no de di» z días se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en causa que en este Juzgado se 
Instruye sobre robo á D. Antonio Pe?áez; apercibidos que de 
no hacerlo 1 s parará el perjuicio á que haya lugar.

A s miemo ruego y en argo á todas las autoridades que { 
tengan noticias de su paradero procedan á la busca y captu- ¡ 
ra, y habid* s, les consignen #n la cárcel de esta ciudad á día- 
posición de este Juzgado.

Dado en Véiez Málaga á 14 de Abril de 1896.=Dar»i*l Mor- ( 
CÍUo.= SI Escribano, Federico Torrat. J—3303

VILLENA j;

D. Rafael Medina y Huets, Juez instructor de esta ciudad 
y su paaido.

Por la presente requisitoria hago sab*r á los de igu«.l cla
se y municipales A ‘eald«8, fuerza de U Gaardia civil y de* 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina se ins
truye sumario por el delito de hurto de un carro, que se ve 
rificó en la noche del 9 de Diciembre ú timo á la pnerta del 
Molif o A*to, término municipal de B^nejama, en cuyo su
mario he acorde <o exoedir la presente por la que, en nom
bre de 8. M. la Ralos R*g*«te (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expr sadas Autoridades y agentes procedan á la bueca de 
dicho carro, cuyas 8*ña» son; pequeño, de los llamados dé 
media muía, pintadas la escalera y ruedas de color verde 
Claro, la malera de éstas nueva y el aro ó piso viej^, la tien
da remendada y pintada de color café c'aro con cen*f - azul y 
puntos blancos, con sacos viejos por bandae*bolsas da ta
blero, sin travesaña y las taras sigo garceada» hacia arriba, 
y ceso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzga
do, así como la persóne Ó personas en cuyo poder se hallare*

Al propio tiempo se cita, Lama y emplaza ai autor ó auto 
res del hurto de referencia, para que dentro del término de ! 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos rfíciales, se presenten en 
•ate Juzgado á responder de los cargos reaultaotea de autos, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar fu derecho. . >

Dada en Vitl+naá 28 de Abril de 1896.=Rafael Medina =  i 
Por su mandado, Lutgardo Delgado d» Molina. J—3304

ZARAG O ZA- SAN PABLO : ’

D. Bernardo Ouadrao Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito do San Pablo d» Z » ragrzm.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Pedro Gorrlz Bo- J 
nilla dc veinticuatroños de «d*d, so tero, hijo de Mariano t 
y Casil la; a Mariano Barcelona F rrer, hijo de Antonio y Pe
tra. de v-íntinueve añ<># de edad, soltero, ambos naturales de 
esta ciudad, y á J«*»quina Domingo Mora, h<j* de Miguel y 
Victoria, de cuarenta anos de edad, natural de Calenda, los 
tres jornalero* vecinos que fueron de esta capital y hoy en í 
ignorado paradero, para que comparezcan en el término de j 
diez.dí*», contados des te la publicación dé esta, requisitoria \ 
en la GU^eta db Madrid, nata ia sala audiencia de este Juz- 
gadpVáíto en la c*lie la Democracia, num. 62, principal, á | 
responder a los cargos que lee r-sultán «u la causa ■ que se les - 
siguió cóbre hurto de una chaqueta á Zsnón CUmpillo; y se .■ 
les apercibe que de no comparecer, dentro del expresado’ tér-1 ; 
mino se. les declarará rebeldes.," parándoles el perjuicio que-" 
en derecho hubiere lugar, , ¡

AL propio tiempo, ruego, y.-encargo, i  todas las Autorida- \ 
d#e, asi civil «s como militares de la 'Nación, que dispongan j 
la busca de los. trea referidos procesados, y caso de ser habí- § 
des ordenen su traslación con las seguridades debidas á las ¡ 
«árceles de esta capital á disposición, de-este-.Juzgado, / I 

Dada.en Zaragoza a 24 d« Abril de:1896.=B#mardo Oua- \ 
árao.=Antem í, José Guitarte* . . " J—3201 ' I

Insgados municipales, ¡

M A D R I D - H O S P I C I O  j
' L  "  . ■ v- !

D Mtruel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de sita Corté. . - 1 r .• :.\

Porím pr*s«nterequffeftoria* se'llama á Aléjando Móntejo' |
Moreno, de veintitrés años, soltero, pastelero, natural de To- í 
nenoek*, &>?!*» r:<gitÁ • ivdiijo Vivir *n la' calle'de' Vargas, 4, > 
baj*t para que en el término de diez días, á contar desde su L  
inserción so la  G a g b t »  db M a d rid , comp*ruzea «n la audien- i 
tía de eeid en i e  calle’' d* ■ Hortaleza. núm. 5, :
principal»* «xi&ognfref irtegto'que le faé impuesto en juicio | 
de'laltes. por'-''malo»1'trato»;'-en la'intaiigancía que de no veri- 5 
fteatío te parará, el perjuicio qué haya lugar1. ; )

Bwgo vptír; tanto' á :todas' las ' Autoridades, tanto .civiles ; ;

Como militares, procedan á la busca y captara de Alejandro 
Montejo, conduciéndole caso de ser habido á disposición di 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 di Abril de 1896.=Manuel Oampos.= 
Joié B aile star. J—3240

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Angel Anchis, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se Ignoran, para que en el 
tér loo de diez días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder 
de lo» cargo» que le resultan en juicio di faltas por desobi' 
diencía; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Rufgo por tanto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Angel An
chis, conduciéndole caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid i  25 de Abril de 1896.=Manuel Campos.= 
El Sieretario, Jote Ballester. J—3280

TV Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Eugenio Martínez 
Síes, de tre in ta  años, casado, que' se dijo vivir en la calle de 
Metejón, núm. 3. h *y de ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, á contar desde su iae*r¿ión en la Ga- 
cuita db  Ma d b íd , comparezca en este Juzgado á extinguir el 
arresto que 1 f ié impuesto en juicio de falta» por malos tra* 
tos; «n la inteligencia que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya logar.

Rn*go por tanto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Eugenio 
Martío«z, conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en.Madrid á 25 de Abril de 1896.=Manuel Carneo», 
El Secretario, José Ballester. J—3283

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Sevillana de navegación ó, vapor.

Balance al 31 de Diciembre de 1895.
Peseta».

ACTIVO-------------------------- ------------- --
Material flotante y bienes inmuebles.. . . . . . . .  2 425 000
Existencias en los a* macones *     31 912 87
Cuantas corrientes: saldos deudores...*  141.504 20
Efectos á cobrar: saldo.............    58.333 33
Acciones en depósito: saldo.    • • • • • • •• 75.000
Caja: metálico . ..........      7d 3o7 96
Ganancias y péruida*: ealdo...........................  349.487*08

3.154.545 44

PASIVO

Capital .......... ............................ 1.500.000
Consejo de administración: su depósito de ac- 

c i o n e s . . . . . . . . . .  75-000
Cuentas corriéutes: saldos acreedores.. , . . . . .  172 415-24
Efectos á pagar: s a l d o . . . . . . . .  L 407 130 20

” .154.545 44

Sevilla 3L de Diciembre d» 1895. =±E1 Director, Emilio B. 
de Molina.=V.° B .°= fíí Presidente, José de Montes

;V7 o; - '■ 0 j i- ■ X —1967 ; ..

Dirección general dé Correos t  Telégrafos.

Ayer llovió en Bilbao, Vitoria y Pamplona.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del día 2 de Mayo d# lS98.

& i titk a tsaríiaATiDRAALTURA í 40j ÚT%
teréaéro »IRICeiÓn BÍTA10

IOBAS rtáaeite
4 •• I •» . y «!*•• Ul rlM*» 4 » l « U l f  ,ttilfmilrts g«e«.

im aiasa,. 108 9 4*4 V9 N B*iia. Nuboso
Imaftaaa,. loo 8» IOS 5 6 HE...  Viento Algo nuboso.
•:ldál día,.. .7?759" 46‘8 8d E .. Btrisa. Ute*
t de la tarde 7tCiX 19‘3 os ESE. Idem . Cas! despej*
idelatarde * n .. . *
tdelaaoehe » * » »  »  »

f  emperatura máxima del aire á la sombra............. I0‘0
.Mep.mítípa... . . . . f;.       .................   r e  ,

Diferencia ........... .......................   ̂ m

femperátóra mátíma ál M , á dos metros de la tie-
nra,  -----      U i

Idem id, deitrodeima esfera de orista l........... 88‘6
■ Diferencia.  ____________ .. . .  ' *T»

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
■ ■ . tierrá vegetaí 6 laborable.-, 8S«
..Idemm M m r í d m * ¿ .* . .v.. . . j , . <  -• -n ■

Diferencia . , , , .  *■ * 81.5

Velocidad dél viento en las ultimas veinticuatro ho
■’ ras:{iilóm etros),,....,............. .................... ■ 481
Oscilación barométrica, íd, ímilímetrós),.,. g*9

- Altura td.con aspecto á la medía anual, á.las mue-
■ ¡:ve horas de tnnoche.   ........ ..................... . *  0 3
Lluvia y granizo en las últimas veinticuatro horas

(milímetros)........................................      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de l& 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia, á las siete, el día 2 de Mayo de 1896.

Altar» Tsmpara- 
taruritriea tara iC" raería

4 0* «  ció» Estada Bsiade
LOCALIDADES 1 *1 alve» 11 *rad0* . , dd

dal Mar aa eantesi- 191 dal «1*1». dalaMüf^
«ilÍMttrei. viento, visita.

#. Sebastián
l i lb a e ... . . .  769l0 9r8 O .... Calma,. Lluvioso... franq,9
Oviedo... . .  768 8 IS‘8 E  B.a lig Casi desp,® s
Torufta (7 h.) 766‘4 14*7 NB. .. Viento ídem. . . .  Picada.
Santiago., , ,
Transe.  7«6‘4 16*5 SE.... B.# lig. Poco nub 0 »
Vige... . . . . .

ip o rto ......
Msboaíáb.}. 764 8 15*5 N ... . .  Id. fte Despejada franq.*
iadajoz... . .  764 4 19** N B ... id. lig.* Idem .. . . .  »

8. Vara. (7h.) 708 2 15*9 S B ... ráem. Casi de so Idem,
¡ovilla... . .  > 7^39 19*4 SO.... Calma.. Ida» . »
Málaga...... 762 8 19*2 SE.... Viento. Poco nub.* Idem.
Arañada.... 760 4 17 4 B.. . .  Calma. Despejado. *

AUaanta.......
Murcia  764*6 17 4 NO . ídem,. Poco nub.* a
f a l e n c i a . 7 6 » ‘2 lf>8 NNO Idem .. ídem
Palma  #62‘2 t6 2 n nO .. Idem.. Casi desp * dem.
Sareelona... 761*1 i&*4 NNB.. B.* lig Despejado Picada.

ta m a l...... 76«7 6*7 N. .. Viento. Poco nub.* a
Zaragoza... 768*8 12 0 N O ... Brisa... Despeiado> *
Seria  765 0 4*0 NNB.. Caima. Cubierto w
torgas.... 768 2 6*4 N .... B.* fte Poco nub.* *
L eón ........
Valiadelid.. 768*2 9 0 N B ... V .*fte Idem  »
falamanea- 766 3 86 B  B,* lig. i.asid^«p* s
Engavia... 766*2 l i  o O Id, fte Despejado. *

ttadriá... 766 2 16*8 NB.. Viento A go nub.* a
Escorial.... 765 3 110 S E ....B .a fte Despejado, »
□idadEeai
Albacata... , 765 3 I0‘4 N  B.* lig. Idem........  *

fa n i . . .  7f84 6*1 N . . . .  Brisa ídem:... *
•ris-Hez.. 770*i 7 0 NE Id. fte. Edem ,. Oleaje:
5t. Matbien. 77|'5 6 5 NNB . Calma Casidesp.* i r a * q *
islad(Aix. 766 8 6‘ i NB ... Viento Despero Idem.
Éarrltz.»..., 768‘8 10‘8 B .. . .. Bri** Casidesp* tae»¡.
ClermonL. 764*7 6 0 N. . . .  V.° fte Poco nub* »
Parpiiá l.. 762*8 10 4 NO... Brisa,. Despejado. i
liaia  760*0 7 0 Calma. Idem Oieaie.
Mixai. ,  764 4 10 6 Idem... Poco nub.* Tranq.®

&cmau...*o . 7560 43*7 SO.... Brisa . Cubierto ®
Uama..... . 7526 10'0 NB.... Id. lig ero. a
Palera*».,*• 760*7 too SO.... brisa . PocoUub * »
Sa|líaffl.e, 758 9 15 6 NO.... Viento. Casi desp** '«■

ANUNCIOS

f v ÜÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA E£ 
JT año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta db M adrid , situado es  
la píanta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, & los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ........ 20
Segunda ídem ............   12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . . .  8
Fn rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

PIENSO DB LAS AGÜAS MINERO MBDICINa LBS D I 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se pee. 

d* *n sI Almacéa de la Qacibta ds Madrid A pbsbta sais 
ejemplar. _ l

SANTOS DEL DIA

La Invención de la Santa Cruz y San Juvenal, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS

TKáTRO DE LA  ZARZUELA.—A las oeho y tr*g etznr- 
to«.— El gaitero,—"Tortilla al rom. — La gran vía, — SI 
gaitero.

a isa enntro y m*día.—La rueda de la foHuna.—De 
vuelta del vivero,—La gran vía.—Los zangolotinos*

TEATRO DE APOLO.—A  ia» oeho y mtdiau La verbena
de la Paloma —Bl cortejo de la Irene*—El coche c o r r e o " 
La gitanilla,

A Ue cuatro y media.—El coche correo,—Cádiz.—La ver- 
bena de la Paloma,

TEATRO LARA.—A lag oeho y tree Cuarto».— La heren* 
da del abuelo y TJn joven fregolizado. —El bigote rubio.—  
Pedro Jiménet, —Bagando neto do la misma y » » vil ana» por 
la» señoritas P«ñ»e

A la» cuatro y m*dia«—Caerse de un nido—Pedro Ji* 
mén'z (do» acto») —Sevillana» por las señorita» Ftña#—La 
praviana.


